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Presidencia del Gobierno

DECRETO

Construcción de refugios n."tiaéreos en poblaciones 
de más dé 20.000 habitantes

El desarrollo del Dien to de 23 de enero de 1941, . 
por el que se creó la Jefatura de. la Defensa Pasiva, 
exige, a base de la experiencia adquirida en nuestra 
guerra de liheratióny del estudio de la legislación 
existente en otras naciones, la adopción de medidas 
de previsión encaminadas a asegurar la protención 
de la población civil contra, los bombardeos aéreos, 
reglamentando la. construcción de refugios en los 
edificios de nueva planta, así como en aquelles que 
hayan de sufrir reformas de importancia.

En su virtml, dispongo: ’ ' .
Artieulo l.° En todas las poblaciones del territe-• 

rio nacional de má.s de 20.000 almas, y en aquellas 
otras de menor población en que. por su importancia 
estratégica se presuma puedan ser objeto preferente 
de agresiones aéreas, será de obligación inexcusa ble 
ejecutar las obras necesarias para proteger los habi
tantes de los inmuebles disponiendo los «locales re- , 
fugios» necesarios. " .

Esta obligación alcanzará a los inmuebles do nue
ra cónstrucción y a aquellos otros en que se hagan 
obras que representen un gasto o aumento de valor 
igual o‘mayor que que tengan inicialmente.

La Jefatura Nacional de Defensa Pasiva determi
nará las poblaciones de menos de 20.000 almas a la» 
que deban aplicarse los preceptos le es-e Decreto. 
‘Artículo 2.° Para obtener el grado de protección 

necesario, los proyectos de los refugios deberán ate
nerse a las normas técnicas de carácter general que 
se publican a continuación. .

Artículos." Estas normas deberán ser inexcusa
blemente conocidas y aplicadas por los arquitectos y 

t' -, co. 8".torc« de los proyecto* de uueyas cons
trucciones, reformas o amrliaeiones a que y hace 
referencia en el artículo L", siendo Ips misinos res
ponsables de que sus proyectos sean sometidos a la 
tramitación que^se señala.

Artículo 4.e Todos los proyectos de las obras a que 
afecta esta disposición serán presentados en ios 
Ayuntamientos de sus respectivas localidades, acom
pañados de memoria, planos y cálculos justrhcativog 
del exacto cumplimiento do lo dispuesto en la presen
te disposición. • .

],os Ayuntamientos pasarán a informe de su arqui- 
tocto municipal los citados cálculos, planos y memo
ria y no autorizjirán la construcción del mmuebln en 
tanto que dicho arquitecto no informe que el proyec
to se ajusta a la» normas técnicas que se establecen 
por el presente Decreto. . >
‘ Por la JefAtnra Nacional de Defensa, Pasiva y por _ 
las Jefaturas Provinciales 'y Locales se inspecciona
rán. a los fines de esta dispoiición, las obras en cons
trucción. • ,

Artículo 5.* Del incumplimiento de 1o que en este 
Decreto se establece serán responsables, el arquitecto • 
municipal, si aprueba, indebidamente el preyecto, o el 
arquitecto director de las obras, si no se realiza el 
proyecto tal enmo fué aprobado. .

En cualquiera <!e ambos caeos la Jefatura Nacional 
de Defensa Pasiva sancionará pecunariamente al 
responsable con arreglo a la siguiente escaia: 

Si lo es el arquitecto municipal, con una multa de 
500 a 1 <> 000 pesetas, y si lo es el arquitecto director 
de las obras, con una multa del 10 al 50 por 100 de sus 
honorarios; esto sin perjuicio de la responsabilidad 
penal que pudiera corresponderles

Artículo 6." Los propietarios corregirán a sus ex
pensas los defectos de la obra, sin perjuicio de las 
acciones civiles y penales que puedan corresponder- 
Ies contra el arquitecto director de la misma.

Artículo 7." Contra la resolución de la Jefatura 
Nacional de Defensa Pasiva, podrá reclamarse por 
los interesados en el plazo de quince días ante la 
Presidencia del Gobierno.v
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Artícnln 8* En-c a s ó  ríe que al proyectar un edifi
cio de nivva planta, haya razones que aconsejen 
proponer solución distinta de las preconizadas en las 
nórpias, el arqnitecto autor de) proyecto la< justifi
cará El municipal que informe, si no estuviera, de 
acuerdo, podrá devolverla para nuevo estudio; pero 
si estuviera conformo con la solución prCÍnuesta, fiie- 
ra de las normas establecidas, la elevará, por con
ducto de la Jefatura Provincial, a la Nacional de 
Defensa Pasiva, para su resolución.

Artículo 9.° íai J'fatura National de Defensa Pa
siva, con sus subordinadas las Jefaturas Provinciales 
y Locales, podrán inspeccionar los refugios cons
truid ’S siempre que lo estimen oportuno. '

' Artículo 10. Quedan excluidos de las normas de 
este D creto los proyectos fíe obras de los Ministerios 
d<d Ejóreito, Marina y Aire, los que, por su especial 
misiim. podían fijar y a¡ licar por sí mismos las nor- 
imiR de defensa pasiva en relación con el destino de 
las obras proyectadas. ■ •,

Articulo II. Las viviendas de sólo planta baja o 
baja y un pian, no están sujo,tas a las prescripciones 
de esto Decreto.

Así lo disnono-o oor el presente Decreto, dado en 
Madrid a 20 de julio de 1943. - Francisco Fraaco.

* * * •
' NORMAS . 

para la construcción de los refugios privados de 
protección del personal las sdlflcaciones par
ticulares contra los ataques realizados por aero

naves

Situación df* los refugios
La más conteniente y económica será, en general, 

la situación en sótanos bajo la rasante del terreno, 
alei idos en lo posible de las muros del perímetro ex
terior, patio» y cajas <le escalera, aunque habrá de 
tenor con éstas buena comunicación mira nn acceso 
fácil desde tn los los pisos y locales; habrán dequetbiT 
aleja los de las habitaciones ,o locales en que se en
cuentren calderas de vapor, máquinas o recipienb-i 
tribajamln a presión o se almacenen Sustancias 
exnln-ivas. inflamables, combustibles o peligrosas1' 
por su acción química.

Cuando la disposición del edificio haga difícil o 
costosa su instalación en sótano, podrán situarse 
en Romisótano; también podrán disponerse entera
mente excavados en el terreno o sobre el nivel del 
mismo terreno; en estos casoR habrán de sujetarse a 
normas esríreiaL s que se dictarán para, los refugios 
de carácter público. " - .

En tbdris los caso» convendrá, situarlos junto a las 
medianerías, en las que pb Irán preverse reducciones 
en el espesor de los muros, fáciles de abrir para es
tablecer comunicación con los construidos en las ca
sas contiguas.

Forma
En general es recomendable la de seccJón vertical 

rectangular, que presenta las ventajas de economía 
de construcción y mejor aprovechamiento del terre
no p<>r el fácil «‘níace con los elementos contiguos; 
p<>ro podrán emplearse cualetqui raotras feirculares 
u ovales d<d eje horizontal, cilindricas verticales con 
cubierla de casquete o cúpula, etc.), empleando en 
todos los casos los espesores de proteccíóú necesarios 
en el techo y las paredes

Los de planta circular, f rmas abovedadas o exca
va las en túnel tendrán resistencia nó menor que la 
de los que se describen.

Distribución
Además del local de refugio para estancia del per

sonal, ha do construirse, ó preverse al mimos, la an
tecámara O esclusa para protección contra agresiones 
químicas en el exterior; y en el interior, los retretes 
neepsarios d-* qim luego se lía vio trata;;.

En los d - cap .eidad que se aproxime a la de50 re‘- 
fugiadoq habrá de disponerse además en el interior 
algún pequeño local separado -para estancia del jefe

o vigilante, colocación de los aparatos de ventilación 
y ahnacéu de herramientas, efectos, botiquín, etc.

Protección
Razones económicas harían prohibitiva la cons- 

tritcci 'm de los refugios de carácter privado, capaces 
de proteger a sus ocupantes del impacto directo de 
las bombas de peso considerable empleadas actual
mente por aviación, los que, por otra parte, son muy 
poco probables por la । erpu-ña superficie de sus te
chos en i (dación con las grandes extensiones urbanas. 
Se considera, pues, que. estos refugios han do limitar 
su protección:

a) A los efectos del derrumbamiento de los edifi
cios y aplastamiento por el peso de los escombros 
caídos Robre los techos de los refugios.

6) A los < fect' s de la onda, explosiva (conócida 
por soplo) sobre las paredes."

c) los de la metralla o cascos de los proyectiles jr 
los cascotes la/irzados por la fuerza de la explosión.

d) A los del levantamiento de la solera que pudie
ra pro1 ncir-e por una explosión próxima.

e) Deben disponerS * para una Mpidn y eficaz pro
tección contra explosivos cargados con agresivos 
químicos

Esfas medidas darán también suficiente protección 
Contra bambas de calibre pequeño, y en la mayoría 
de los casos, contra golpes no directos; deben llevarse 
a su grado máximo cuando el asentamiento de los 
edificios que van a construirse se halle en la proxi
midad de otros que previsibleméñte han de ser prefe- 
rent mmite objeto de ataqués por constituir objetivo» 
militares.

Estas protcecciones estarán reguladas por las dis
posiciones siguientes:

Techos
El tocho protección del. refugio habrá de resistir 

además de su peso propio y la. carga drdinaria de su 
Cálculo según el de-tino del local, el peso do los es
combros y materiales producidos por derrumbamien
to de los jiisps y muros del edificio; calculándose para 
una sobrecarga uniformemente repartida, de. 50ó ki
logramos metro cuadrado por cada piso existente 
hasta tros pisos; 300 kilogramos más por cada, uno 
hasta otros tres, y 200 más por cada uno desde siete 
en adelante.

Si los i>isos estuvieren sometidos a sobrecargas ma
yores de las ordinaria», habría que aumentar la del - 
cálculo del techo en la mitad del exceso sobre la do ' 
300 k’logramos por metro cuadrado hasta el tercer 
piso y en la tercera parto en el resto, todo elle además 
del peso y sobrecarga propios del techo del refugio 
La cubierta se considerará en todos los casos coíno 
medio piso.

En las construcciones de estructuras de hormigón 
armado eú qué. los pisos sucesivos pueden ser en gran 
parte sostenidos por los hierros de las armaduras y 
efectúan a la vez el frenado de los proyectiles, mien
tras el entramado vertical contiene en parte el de
rrumbamiento délos muros, las sobrecargas de cálcu
lo anteriores a partir de tres pisos pueden reducirse 
a la mitad, y si solamente son los pisos de hormigón 
armado sin entramado vertical de este material o se 
trata, de construcciones con entramado vertical y ho- 
rizonja! do hierro y viguería. de esto misino material, 
podrá hacerse rediicción del 33 por 100 a partir del 
tercer piso, con un mínimo en ambos casos de b.500 
kilogramos por metro cuadrado.

Como dimensión para obtener las protecciones se
ñaladas anteriormente se d -be tener para, distancia» 
entre apoyos o luces de vano no mayores de 2*50 me
tros un espesor de horniigón armado de 20 centíme- . 
tros como mínimo.

La armadura de los techos constará, siempre dedos 
capas próximas a las caras superior e interior, res
pectivamente, con varillas cruzadas y estribos verti
cales en cada dos de los cruces de las varillas. Podrán 
tener formas curvas (en bóveda o cúpula)
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Par^d-es y pies derechos
Habrán de calcularse para Jas cargas del techo del 

refugio con sus accesorios de escombros y las propias 
de su peso y de su empleo, cuando sólo tengan por 
objeto sustentar el techó del refugio; a estas cargas 
se añadirán todas las procedentes del resto de la 
construcción cuando formen parte de la estructura 
general de la edificación, debiendo entonces deducir
se las producidas pollos escombros

Habrán de resistir también la acción de la onda 
explosiva, hasta un límite equivalente a una presión 
de 800 kilogramos por m- tro cuadrado, aunque será 
tamo ma ;’or cuanto más cerca se produzca.

Es preferible que las paredes limiten con espacios 
libres y no con espacios terrapienados én que las tie
rras, produciendo efecto de atraque, aumentan los 
efectos de la explosión; en este caso d'?berá efectuarse 
la prolongación en vuelo o con apoyos del techó del 
refugio, en una anchura a contar de su prnúmetro 
exterior no menor de 2 metros, para que la exph sión 
se produzca sobre el plañó d<d techo o se desvíe el 
proyectil; también puede construirse una doble payed 
con Cámara de aire intermedia, de espesor no menor 
de 30 centímetros, para minórar los efectos. • <

Los espesores necesarios mínimos en las paredes 
serán:

De 80 centímetros para muros de hormigón armado 
dositicauo con 300 kilogramos de cemento por metro 
cúbico con cuantía de armaduras de 0‘5 por 100

De 40 centímetros paia muros de ladrillo macizo 
especial (cerámico) con mortero de cemento o cal hi
dráulica.

De 40 centímetros para, muros de hormigón en masa 
con grava de piedra, dura y dosificación de atO kilo- 
granios de cemento por metro cúbico.

De 50 centímetros para muros de ladrillo macizo 
ordinario (rec< cho) con mortero de cal
. Y en otros materiales, espesores de resistencia 
equivalente.

Estos espesores deberán aumentarse en toda su al
tura en un 20 por 100 si los muros rebasan en un me
tro o mas la rasante del lerreno exterior y por lo 
tanto en los casos de construcción de Bemi-sótáno.

Las paredes interiores divisorias de refugios con
tiguos deberán tener espesores mínimos equivalentes 
en su resistencia al 75 por 100 de los antes indicados. 
Los tabiques divisorios podran ser de panderete, no 
habieinio de sujetarse a condiciones especiales; los 
de los retretes llegarán hasta el tech -, aislando estos 
locales totalmente del resto del refugio.

Cimentacicmes y solera
Para evitar que por efecto de una explosión próxi

ma de bomba que hubiese penetrado en el terreno 
pudieran descalzarse o destruirse los muros en su 
base o levantarse el que forma el piso.del refugio por 
Ja presión que sé produzca en é , fas cimentaciones 
de todos los muros del perímetro habrán de descen
der un metro como mínimo bajo la solera, siempre 
que no se alcance un lerreno de roca en la cimenta
ción. Por igual causa se revestirá el sido de una so
lera de hormigón armado con una red de varillas de 
hierro o metal desplegado, de un espesor de 12 centí
metros como mínimo.

t í Precauciones generales de la construcción
D Para aumentar la resistencia se ha de. procurarla 
■olidaridad en el trabajo délos techos con los ele
mentos susténtales, enlazándolos por medio de mate
riales de gran adherencia (anclajes, tirantes y empo
tramiento suficiente de armaduras y techos en las 
paredes); en cambio,"para evitar la dislocación por 
tracciones exteriores, se procurará hacer indepen
díente este techo de los contiguos, aun cuando el 
apoyo fuera común.
BEn general la economía de la. construcción aconse
jará el empleo de pequeúasduces o distancias dn apo
yos,estableciendo líneas interiores de pies vertica
les y jácenas o muros divisorios en casos de gran se
paración de muros perimétrales.

Se procurará, en la construcción, evitar la existen

cia de grietas o fisuras en los muros y en sus enlaces 
con las paredes, solera y cierres; vigilándose con es
pecial cuidado su impermeabilidad a los gases, que 
no han de encontrar camino alguno para su penetra
ción en los refugios Será con-Veniente, a este éfecta, 
blanquearlos a la cal, loque, al misino tiempo que 
mejora sus condie ones higiénicas, facilita el cierre 
de ios poros y descubrimiento de las grietas que pu
dieran producirse.

Se evitará el paso a través de los muros de todas 
las conducciones generales «le-agua, gas, Vripor y 
electricidad de alta tensión. La solera t ndrá pen
diente hacia los desagü s de los retret s, cuando és
tos tuvieran enlace con la red de evacuación del edi
ficio, para el caso de que, por rotura de tubería, se 
produjera en ellos alguiía inundación; el pavimento 
será continuo de cemento bruñido o baldosa. 

. Si los locales fueran húmedos se protegerán con re
vestimientos de asfalto, alquitrán o cartón embrea
do, preferiblemente aplicado al exterior. .

Dimensiones ,
Serán las necesarias para que puedan acogerse to

dos los habitantes d<4 inmueble; pero cada refugio 
no excederá en su capacidad de Ja de 50 personas’ 
debiendo construirse dos o más refugios si el ¡uim':- 
ro de ocupantve hubiera de. exceder de esta c fra; po
drá construirse un solo refugio dividido en dos com
partimentos separa<los, Con accesos y antecámara 
comunes cuando el número total no exceda de .00 
personas. .

Cuando setrate de oficinas, almacenos, riendas u 
otros en que el número le oeupantes fuera, variable, 
la capacidad será la correSpondie ite al prome ¡o de 
empleados y público que ocupen sus dependencias, 
y en los talleres, al turno completo de sus traba
jadores.
'La superficie mínima, para, ocupante será de 0'60 

metros cuadrados y el volumen mínimo de, p^O me
tros cúbicos, que corresponde a la altura 1< 2 a 2'10 
metros, que se considera suficiente, cuando los refu
gios estén dotados de un sistema d» v ntilación arti
ficial. No exi tiendo ésta, el volumen mínimo por 
personágerá de tres metros cúbicos, con el auim n- 
to consiguiente en las dimensiones superficiales y 
de altura. .

Antecámara
Este local, situado antes de la. entrada al refugio 

propiamente dicho, tá destinado a impedir la en
trada de los gases nocivos dúranto el tiempo d -en
trada y salida de los refugia los y p ira real z ir las 
operaciones (Je cambios -le vestidos y primaros auxi- , 
líos a los alcanz idos por los gases.

Sus dimeirsiones serán de tres metros cuadrados, 
como mínimo, para permitir aquelbid operaciones y 
la. estancia de tres personas; su anchura no s -rá me
nor de 1'50 m y la altura será, a ser posible, mayor 
que la del refugio, para aumentar la capacida i En 
los refugios destinados a. pequeño número de ocu
pantes, podrán reducirse las dimensiones, o aun su
primirse en pequeñas edificaciones.

Accesos
. Todos los’refugios estarán dota los de una entrada, 

principal, por lo menos, que tendrá lugar por la an
tecámara. y otra, secundaria, de s- corro, que se con
siderará solamente como de seguridad, y que estará 
lo más alejada posible de la primera. Si hubiera va
rios refugios contiguos deberán exist r coma licaeiq- 
nes entre ellos, aunque deben, poder cerrarse hermó- 
ticamente para, hacerlos independientes.

La entra-la principal deberá quedar protegida por 
la antecámara de los impactos directos ie la m--tialla.

La. salida-le segnri-la'l, que s-lo debe emplearse 
en caso de necesidad, por obstrucción de bi entrada 
principal, puede ser una puerta, ventanazo una lum
brera, a las que se puede llegar poruña escalera de 
hierro vertical empotrada en el muro o firmada por 
una galería de pequeña sección con pía -ta angular 
y un pozo de acceso, y puede tener ga^da a otros lo
cales o refugios.
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Puertas
Dado el coste elevado de las puertas esleíales 

blindadas y de cierre hermético contra gas<^, aun
que sea recomendable su .empleo, no se exigirá en 
los refugios de carácter privado. Sin embargo, las 
dos puertas de la antecámara y del refugio y el cie
rre de la salitia de seguridad, deberán ser robustas, 
muy bien unidas o mejor forradas de chapa metálica, 
que en la exterior conviene sea d-e acero de dos a tres 
milímetros, para su protección de la, metralla; serán 
perfectamente planas y batirán incluso en su canto 
inferior sobre el cerco, que estará revestido en todo 
su peí ¡metro de una tira de fieltro, goma o paño en
grasado para hacer la cerradura hermética a ios 

" Las dos puertas de antecámara y refugio no deben 
de estar dispuesias paralelamente, sino angularmen
te para dificultar su perforación simultánea por a 
metralla; y es aconsejable, para la facilidad jle ¡a 
maniobra, que la. puerta exterior de la antecámara 
abra, hac/a afuera y la del refugio hacia dentro.

Es dimensión apropiada para las puertas exteilo
res la de 0'70 m. por 1'70 m, en los refugios pequeños 
en los grandes no serán menores de 0*90 por 1*50 m;

Ventilación natural
Si la capacidad del local del refugio, sin contar la 

de sus accesorios (antecámara.M-^retes, puesto de vi
gilancia), no es menor de la dé tres metros cúbicos 
por persona, que permite una egtancia mínima de 
tfes horas, no será necesario dotarlo de ventilación 
artificial, aunque sí conviene la existencia de una to
ma de aire exterior fácilmente tapenable para el ca
so de agresión por gases. , • - . 

Si tm los refugios-se realiza algún trabajo manual 
o intelectual, la capacidad volumétrica mínima por 
persona ocupapte será, de seis metros cúbicos; ade
más, estos refugios deben dotarsp de la tomé de tire 
exterior a qué antes nos hemos referido, o mejor to
davía de ventilación artificial, en la. forma, que se 
dice a continuación.

Ventilación artificial
Siempre que no se alcanpejí los mínimos indicado* 

anteriormente para volumen correspondiente al nú
mero de personas refugiadas, sera preciso dotar Jos 
refugios de un sistema de ventilación ai tificial, com^ 
puesto de tubería de tomav ventilador-aspirador y 
filtro a la salida del aire en el refugio. Este sistema, 
además <!e proporcionar aire fresco y seco que reba
ja la temperatura y la humedad, establece la propon 
ción del oxígeno, reduce 1.a de a,nludneo carbónico y 
ori-dna una. ligera sobrepresión (de dos a cinco milí
metros de columna de agua) en el int'-rior, muy con
veniente para oponerse a la. entrada, de los gases de.

' exterior posiblemente contamínale ,
La cantidad -m aire que deberá proporeionarse no 

será menor de 1.200 litros por pers-ma y Lora Sj se 
realiza en el refugio trabajo, la cantidad habrá de 
ser de dos a cuatro v< ces mayor, y en todos los casos 
habrá de conseguirse la renovación total del anemia 
ve? cada hora, por lo menos .

La tohm ilel aire se hará en el exter ordo edificio 
por tubería independiente, a altuia. min nía m. P_ mi 
límenos; en edificios de menor altura, bastara que 
la toma se haga un metro sobre cubierta. La a berta- ■ 
ra de la toma se dirigirá hacia abajo y se dotara de 
una malla, para evitar la entrada de gases o ptódnc- 
tos directamente arrojados.

I a tubería de admisión tendrá un diámetro no me- 
nordeTOmm.y aumentará según su longitud y el 
caudal de aire que ha de proporcionar. _

Los enchufes «le los tubos estarán hacia abajo y el 
paso de lambería, a través del mdro del refugio, se 
hará por un trozo de gran resistencia, terminado en 
un racor, para acoplar el filtro, que quedará separado 
del muro unos 10 centímetros. ,
' En los refugios de gran capacidad o cuando exis
tan varios refugios contiguos, la. ventilación podrá 
ser común, pero las tuberías serán dobles, para que 
no sea fácil su destrucción simultánea por causas ex

ternas. En los refugios' existirán filtros de repuesto 
para su renovación en caso necesario.

En los refugios herméticamente cerrados y ventila
dos ai tíficialm-nte, convendrá exista en el techo del 
refii,rio un orificio de tubo, cerrado con una válvula 
autonuítica, que actuará cuando la presión del ex
terior sea superior a. la del interior en 8 a. 10 mm. de 
altura «le aguas, sirviendo también como válvula de 
retención contra gases. . , , •

Los'aspiradores, en los refugios de alguna capaci
dad, deberán ser accionados por corriente .eléctrica 
o fuerza motriz, con motor situado en el exterior del 
refugio, pero se preverá su accionamiento desde el 
interior a brazo o pedal, con rendimiento suficiente, 
para el caso de interrupción de aquélla. Ln estos ca
sos también las tomas orconducciones de aire conven
drá sean dobles. .

Además de ¡os sistemas de ventilación existen sis
temas de regeneración química por circulación con
tinua del aire interior, absorbiendo el anhídrido car
bónico por medio de lejías o álcalis y añ-adiendo el 
oxígeno necesario por botellas de oxígeno comprimi
do o por peróxidos del tipo de la <oxilita>; esto pro
cedimiento, que tiene el gran inconveniente de no 
producir refrigeración, es, además, muy delicado en 
Bii manejo y necesitado do medios especialeiSí por lo 
que sóío en casos muy determinados podría em
plearse.

Retretes
Los refugios estarán dotados de retretes, con una 

plaza por cada 25 ocupa it s; estarán dispuestos en el 
interior del refugio con tabiques que llegue , hasta el 
techo, siendo conveniente dolarles de un pequeño es
pacio antecámara, con doble puerta; la superficiemí
nima por plaza será de 0*60 metros cuadrados. ,

Siempre que sea posible conviene, hacer su desagüe 
aconíetlendo a la red del alcantarilla lo d(el inmueble, 
aunque dotando la acometida de una válvula que im
pida la entrada por reflujo de líquidos o gases desde 
la alcantarilla al interior del refugio. .

Cuando'esto no pueda ser, son aconsejables los in
odoros secos, provistos de,un depósito con turba o s e
rrín fácilmente volcables y desinr'cta los por im; no 
de sosa o cal, y en este caso se procurará lograr su 
ventilación independiente de la. del local del perso
nal, por tubería fácilmente taponable.

Ilurlninación .
Los accesos al refugio deberán estar indicados por 

pequeñas luces azuladas, si hubiera posibilidad de 
verlas desde el exterior; en el interior se establecerá 
también iluminación, que convendrá sea tomada de 
la red gene- al y a ser posible con independencia de 
la. distribución interior dél edificio; pero corno en mu
chos casos cesará, de funcionar La. red de alimenta
ción pública de flúido o puede quedar cortada la. ins
talación, se procurará tener una instalaci m interior 
alimentada por batería de pila, seca o se" utilizarán 
lámparas portátiles con esta clase de pilas.

Las bujías, lámparas de petróleo o demás fuentes 
de luz que consumen oxígeno estarán comph ¡ámen
te prohibidas como USO normal y sólo se emplearan 
exeepcionalmentc y en cantidad y plazos mínimos 
en caso de absoluta imposibilidad de emplear, otros 
y ésto en lócale,sde amplia ventilación- .

E los refugios de grao capacidad es Aconseja b e 
la iluminación 'independiente, bien por baterías de 
acumuladores o por pequeños grupos 'electrógenos; 
unos y otros deberán estar situados en el exterior de 
los refugios propiamente dichos. ' «

Abastecimiento de agua
Cuando los refug'ios dispongan do un desagüe na

tural o comunicación con la alcantarilla, existirá en 
ellos una toma ae agua de la distribución general 
con un grifo 'le toma, el servicio de retrates y m * <* 
lavabo o ducha, si‘L s hubiera, en la ai । teñí niara; a 
tubería, o tuberías de. entrada del agua esvaran lo 
más próximas posibles a los puntos de su utilización.
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dos por la's. Juntas ’de ski aditamiento, «n la for
ma que previene el artículo 196.

Los mozos- que no sel presenten ante la Junta 
de Casificacilón y Revil'sión de su aiifstatnientó y 
deban comparecer ante 'Si Tribuna].' Mád'-co1 M/fh'- 
tar, lo harán antle el da la Ragüón aj que corres
ponda la Junta de C'^sificación en -que tiñeron re- 
cono.cidos. ,

Artículo 203. Los justificantes de haberse he
cho ofect -vas las mulitas acordadas! por -lias Jun
tas d'e Clasificación y Revisión, se: uncirán a los 
espedientes respectivos, y sus presidentes darán 
cuenta al" Mini-storio 'dlel Ejérc tO', en la pr'imiera 
otiincena d 1 mes c’e diciemlbre, -dell! número de 
las impuestas, con expresión de los conceptos, 
cuantía de cada una y cantidad tot'al recaudada 
por ’á Hacienda, diurante el' año.

Artículo 204. Los mozos que debiendo hacer 
su presentac ón peirsona1!’ ante Haa Juntas- idle Cla
rificación y Revisiión, para -ejl fallo- de Ola clasifica- 
ció-n o idel alguna de las revisiones, dejasen -de ha
cerlo sin justificadoi mot'vo. serán decíarado-s pró
fugos-, e igual1 Gasificación se: aplicará a los que 
abandonen O'a observación' Imédica a quíe' estén 
sometidcls o deljen dle comparecer para 'ser reco
nocidos, s-’n motivo justificado-, ante di1 Tribun-iT 
Médico M-il-tar. Guando quien abandone) la obser- 
vac ónl o <?ejie de comparecer antei él Tribunal 
Médico Militar sea alguna persona Ide la familia 
die|t mozo que pretenda probar su i|nutilidad par* 
los efeidtos de la concesflón d/ei prórroga de pri
mera Case, 'ste entenderá renuncian ,a ella, y no 
’es sierá ccncedida.

Lds imozos' que padezcan; enfermedades infec
ciosas no comparecerán! ante -la Junta de ICIasifi 
cación y Revisión, y serán reiconocidlos :en su -do
micilio o en el sitó donde se encuentren alNados.

Los 'mozos afectados! de • tubercuiios’ils que se 
hallen sometidos a 'tratamiento en- hospitales o. 
sanatorios dd1 Estaldo o parí culareg, serán reco- 
noc dos en dlilchos e’stablecimientos- y en ellos su
frirán: la observación,' sli asi se considera, nece
sario. -

Artliduilo 205. Las Juntas Consulares- de Re- 
cSutamiento y dlel Golfo dei Guinea tendrán a su 
cargo ¡as revisónos Idei clasilficaolón, prevenidas 
en e-sfte Reglamento, ide los mozos en ellas alis- 
fados de reemplazos añile rio reís.

Estas operaciones deberán terminabas dichos 
Juntas en fin de jumo, dandb cuenta al' Mini.s*- 
te'rio dlel Ejército en la primera decemla del mes 
de julio de: los mozos que han dé ingresar en 
Caja.

Los Negoí’.ia-dos 'de Rco’lu.tamilcntoi de Africa y 
las Seccómes de Clasificación y Revisión de Ba
leares y Ca-r/arias tendrán igual'es aitrilbuciones, 
deberes y derechos que las Juntas de la. Pen
ínsula -con negación a los mozos alistados len sus 
respectivas demarcaciones, deilítínldo tener te/r- 
mínadaisi todas las operaciones del juicio |dje cla- 
sificatióm y ne'vfsión .6$ 10 .de junü'o;

Contra los acuerdos- de dos Negociado^ du re- 
chitami/ento de Afróa podrá recurrirse 'Cin, alzada 
ante el 'Capitán Gemeral de 1á segundó Región y

Cañaras, y de los aduerdos dé las Secciones' de 
Clasificación y Revisión de Baleares y Canarias 
ant-e los Capiltanej Ganeralés respect‘iivos¡, en el 
plazo y forma que" se previene con carácter ge
nera? en el uapítulo sguienta.

CAPITULO XI

De las redamaciones contra los fallos de las Juntas
Clasificación y Revisión

Artícuillo 206. Podrá recurriirsit' ante el Capi
tán Ge-nieral Ide la Región en que(ja de ias residlu- 
ciones que dilctem- las Juntas d'e Clasificación y 
Revi'sócin. en cuantos asuntos de re'clutam.'ejnto 
deban fallar éstas con arreglo a ¡]io-s preceptos de 
este Reglaménto.

No podrá, sin embargo, apeJadse ciontra ios fa
llos qué dicten confirmando ios acucr 'ós de los 
Ayuntamientos, y sólo admitirla respecto de ellos 
el recurro de nulidad, fundado en Ja infracción de 
alguna de las pre-scripcionés reglamentar-as, que 
deberá exprel-arsit en el escr'ito- del recurrente; 
pero sin que en este caso deba insis-tirse sobre 
el motivo que se alegó en iprimcipiio.’ inii puc|dan 
ventilarse cuestiones de hecho, ni ^¿lucirse nue- 
vals prucfba'si por parte de los interesados.

Tampoco podrá apelarse- érj los casos sigu"en
tes :

1 .° Cuando ¡a reclamación verse sobre ia ap
titud fís'im de un mozo deolaraldo solidado inútil 
total, o temporal]1 o útil1 para serv'ico'si auxiliaras, 
que haya sido reconocido ¡aute é. Tribunal Mé
dico' Militar.

' 2.° Guando un mozo tuviese iun motfVio para 
solicitar prórroga d-e primera clase, y ño lo ale- 
gasie ante, el Ayuntamiento en -eil' acto tile' la Ga
sificación. c habiéndoila alegado renuncie a ella 
a-nltes del fallo definitivo de ia Junta de Clasifi
cación y Revisión.

Artículo 207. Si después id® fallado un itxpe- 
dientie aparecileseini dhíost de fecha ant^ór a! 
acuerdo, el conocim iento de ilios c.uálés hubiera 
servido para modificar éste, y los mozois- i'nitierpo- 
nen recurso die alzada, haiá constar fa Junta de 
Glasáficación y Revisión, en stu informe. ®a iex- 
preisada circunstancia, pudi-endo aun sin diihoi rc- 
durso remitir el expediente á! Caplltiám, General 
ide la Región, solicitando reforma dcC acuerdo: 
1¿ero ten ningún caso- puedén Las referidas Jiuntas 
volver sobre ellds, )

Artículo 208. Lo:s recursos sie entablarán; en 
todo caso ante ía Junta de Glas ficaiTón y Revi
sión, dentro dtél pre|cisc! término de Ws qui.ice 
días siguientes a aque.i en que se hizo 'saber la 
resolución al!' -.ntenesiado. Pahad-ci este plazo rio 
será admitida ni tsie lé dará curso por la Junta. 
Mientras no s-e lesué^va el recurso, continuarán 
líos mozos con ia clasificación hecha por laj Jun
ta, si|n -hispendcrSe «n niingún caso la ejecución 
de lo acordaldo. •

■ Los Capitanes Generailies, dyendo a sús Aud ' 
tores¡, re'sollverán los recursos entahi'adoL’, y sus 
resoluciones surtirán, destile óego, todlo-s sus 
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efecto*, mor^ifir-ín^nc.; la q’áslficacfón deT mozo, 
a=í comn su sttnajHán fnrftar. «.i a ello hubiere 
lupar. aun cunado hav- in<?Tesado ein filasi

Las rehoWiones tetadas! por los Capitanes Ge- 
neratos serán inairxéíabtos. .

Artíí'nl'o 201 Cuar<to tos Canitanes Ge^efa- 
le» tennian conocimrento o presuiman que se han 
cometido infracciones u omis ton de de tos' orecan- 

. tos ren a mentor tos po- las hitotae de Gasifica
ción v Pav’ston, al re'sd’ver alplín e'wdtonte, 
podrán ipddír'o rara su examem v revocar i°íl acuer
do. á'í nrocede, surttondo e'^ta revocación 
mismos efectoe cure si se hubtora entabF-adioi 
tos nt^resnjrtos recurso die alzada, cualquiera 
sea la fecha en que tetolo'a f iimar.

Arttonto 210. T,a.-= reHtoractone’s contra 

tos 
por 
que

los
acue’-dr.» de tos Tuntas d» Gasificación v Revi- ■ 
slón serán' presentaras a éstas E'i Si^refario de 
!ac mtomas extenderá al rnaro-en del escrito deíP 
recia manto', y entregará, adkimás a éste, de oficio., 
cert ficncióln del día v hora en que se hu/blie.S'e pre
sentado, v sh fimeise admtohi'e. procederá Va Tunta 
a instru-'r expediento, nidiepdo deritm d«' tos trefo 
días isignienteq e:" informe <?e/jl Avuntamriento, 
uniendo ef| oriodnal1 tornado^ por Idtoha Gorpora- 

. cion y cppn del .cueerto de- la Tunta cop expre- 
on rL. i’a fedha en que «e pronunció v en que se 

hizn. ^ber a tos interesados, v las pruebas, v do- 
ctKmd^tos oue oara dtotarto hubiese tenido en 
cuentp P> así fonrnaHh lclprá rPm,-ti_
ro a* G-nera/I cop' corre'flpondiento ín- 
-pe de documento* que se acompañan, .autoriza

do enn "a frma dleK Secretario.
I r, dnst’-ncr-ó.’. v trnm:tac:ón de e'itols exne- 

diente. <e ver-ficará occisamente/ d-ntro dn! pla
zo, d-' Pn mes incurriendo to Tunta >dle Gas^fica- 
cron v Revsmn en reisino^abíídad cual* deia- 
,fl ae fin,refto re^n.ahl’í-la'4 w Ga- 
plf.n „ car1a nnf) lo|s VocaJlhi| 
nn evonfiy d- la demora. « no ser eme nmtifi. 

qu-^cvjmpbdame'nfe la Tmppsr-ÜyTildhd'.matera! d- 
termi^r -f expediento en ptozo indicado ' 

, Articuto 211. T.o* ne-curs^ de alzadla contra 
lo* arriendos de 1a» Tuntae de Ga^hcación v Re- 
vvwon. dictada en tos exp-dier^s eqi soTicifud 
dr p-órrnya ¿r primera c’ase. sobrevenidas des
pués der -‘nordso en Cala, a que se refiere i-l ar- 
tíc-.ito 260, s. presentarán ante Tas Juntas y se 
fram taran con smeofón a los plazos consiq-nádos 
»n d artículo', anterior, siendo resueltos, por los 
Cap’tanes Gene.ratos.

A irstp» recurso* se aciomnafíanán, por las 
Tunta* d- Ctos-ficación y Rtvi'sión. 1o» documen
tos un, mie< han fundado su acuerdo, siempre que 

- no figuren en las dijeren ciáis instruidas por el 
Juez, así como los cerfíicadotsi de tos reconoci
mientos facultativos ver:fi"ados por ell Médfco 
' oca de las referidas1 Juntas como conser lien-1 
c a do los motivos .en qhe se fwdiebj i’a/s peticio-

1 nes <ÍP prórrogas). •
Articulo 212. Cuantas redamaciones' puedan 

hacerse relat vas' a'l reemplazo, sei admitirán, en 
papel de efi^'o a todos Tosí que,, a, jukio d^ las

Juntásxo Autoridades que de ello conozcan, fue- 
se'n1 reconocidos como rxohreisl.

Artíciío 213. De tos'falto* de Ins Tunta1* ¡Gon- 
Jtilianec di? Rcclutam ento pcdrnn reríirrir tos nue 
sie crean pnrin'^toaxtos nnto .P,i Miursterto d°l1 Fiér- 
cito, por conducto dd Góutod dentro Ide1 preciso 
término1 de bw mes. a partir dd día en orne 1l'ai<ró 
la resotoción n fonodmiento dd' totcresnd'n v de 
to'ci dicfadolc nnr THntn dcH Gdlfp d* Gnln-a al" 
GMb°'rna'd,nr Genieral de La Otomn. en primer tér
mino r on itopo1 recu-sn riQ atonda nf r'toa- M'ru»- 
terio dentro dd ml’.dmo plazo ant^c *^ñnVdo ‘su
jetándole en todnls tos demás trámites 'terrales a 
las mirlac mntonidas en piste capítulo para fas 
Juntas-di» 'G'nMTfica.-'ton v Rr-viclton,.

Eli ^finistecto det Fíérrítn resolverá sin- ulterior 
recurro -antes de’- 31 dn ld:ctombre dlel mis-mó año, 
sobre todes estas apelación*-*.

A-tícuto 214. B1‘ Gobernador. siefnPre que 
$o créa conveniente n necesario para to* totere^es 
púb’icosi nombrará Inspectores d*' 1a cateroría 
de Ge/nerai1 del Ejército, o s tuacton act:va o de 
reserva, a fin de fev*sar tocíilsi Tas operaciones re- 
lat'vas n1 reclutam*tonto v neemnlazo. tanto en 'as 
Corporaciones 'munir-nales. uo/mn en 'Tas Tuntai* de 
IClasTficaGión y Revisión Fqto« Inspectores ’"ráp 
acompañados ■.dj! personal facidtntív^ v auxibar- 
.'nombrado por e! Ministerio dW Ejército qfuifl. se
gún 'd1' ca,co. -se consídeire 'ndtonensable para éT 
meior dnspmpeño d° su cometMo Los rcfcr'do'’ 
empicarán en 1a revisión e1 ml'-smio pro'ced'miento 
que. conforme a esto Reo-laimento, ablican' las 
Juntas de Gas'ficación y Rev'iston para revisar 
tos acuerdos de tos Avunt^mientos. sf. bien pO^ 

Jdrán redlucir tos plazos señalladhs para las opera- 
ctones en 1a medida prudencial que Tas circuns
tancias ex Tan,

La acción de esto» Tn'sínectoreís podrá exf'ender- 
se a la revisión de tos cuatro reemnlazos anterio
res a i’a fecha en que se, nombre salvo en circiun?- 
tanc as especiatos y extraordmar as en que £X- 
presiment'e se disponga otra cosa.

Los gasto* de transporto y dietas d-e tos In«- 
pectonds y den persona! quei tos aciompahe serán 
clon cargo al presupuesto, del Ministerio del 
Ejército. . ,

Artifluto 215. El Ministro del Fiércto reso"- 
verá definitiva y eiecutior:amente acerca do tos 
faltos ql'ie dicten dichos Tini^pectores. sin. oue des
pués de cump' tose efste relquh'isito puedla cntabTarse 
redlamación. alguna.

CAPITULO XII
Del Ingreso de los mozos en Caj*

. Articulo 216, El 15 dle jub'd tos Pmqtoentes de 
das Juntas- y Seoc ones de Gasificación y Re\i- 
sión y Negcnciado de Reclutamiiento de A'ír ca re- 
ml tiran a tos Jefes idei las Cajas dle' Redhita .10» 
soiguientes documentos:

l.° Una re/ación, per Municipios, de los' sol
dados útiles, para el servicio' que han de presen
tarse a concentración con su reemplazo en la que 
se hará constar los que se encuentren .sirviendo
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en las Ejerciit'os de 1 ierra, A.re o Armada como 
voluntario» y su situación, y otra de osi cía» ñ- 
cadios útiles exclusivamente para Servicios auxi
liares, haciendo constar en ella los re'liig-.dsos 
eom/pnendidos, en el artículo 327.

2 .° Otra, en la misma forma, de ios soldados 
út'.iles que ha-n prestado des años o nuis de servi
cio mistar ante^ de ser llamaido su reemplazo.

3 .° Das rehacio.nes, por Mun.c.lpo, de los sol
dados -a quenes se haya concedido prórroga de 
incorporacón a filas, inolítiyendo en una los de 
prfine 1 a clase y en la otra ¡os de segunda, con ex- 
pnesiión del caso om que está comprendido cada 
¡uno.

4 .° Otra relación, por Munifi'pno, le lotsi sie- 
pWrado-si de¡ contingente, por ser oficiales o alumr 
neis de las Acaddmias Militareis y Navales.

5 .° Otra relacióni que comprenda ios mozos 
declarados soldados con expedientes no reisueltof 
aún defimlt'ivamente.

6 .° Otra relac.ón de} los separadós tempora!'- 
mente deih contingente que seami declarados solda
dos en íla úlíti/ma revislócu.

7 .° Las filiaciones, por orden alfabético, de 
todos los comprendidos en dichas retacones, en 
las que ise consignará 1a profesión u oficio a que 
haibitua^mente se dadicau.

En |]ás expresadas rcflaciones y fifEiaciónes se 
hará constar d] nomlbre y los dos apellidos de los 
mozos, lo's ñiombreis de su» padres, pueblo de su 
naturaleza y alistamiento, reemplazo a que per
tenece y das ficació-ni que les ha correspondido ■ 
serán autonfcadas con sello y la firma del Pre- • 
sidénta y Secrqtario |de la Junta de Casihcaciión 
y Revisión.

Lo5 recllut'as en Caja ’de reemplazos anteriores! 
que por cesar en las prórrogas dei incorporación 
a filas que tenían concedidas deban se¡ destina
dos a Cuerpo, figurarán nominalmentc ea la re
lación correspoi|diente del númetro 1. a continua
ción de los mozo» defl reidmpl azo corrientle.

Las fibiac.ones de las mozos ingresados en Caja 
se extende/rán por ios Ayuntamientos con suje
ción al formulario númerQ 15; en lias de aqlueillos 
que presten sus servicios en los organismos de- 
pen<0 eiates fdle'il Eistajdo, Provincia o Municipio a 
que ae reñere el artículo 3.°, o bien e.n industria 
re/acunada con los servicios de utii dad públi ca, 
se expneisará esta circunstancia, haciendo :onstar 
dónde prestan su's. servicios.

Artículo 217. Además de las rerac ones de los 
mozos que ingresan en 'Caja, prevenidas len el 
artículo anterior, los Presidentes de 1ñs Juntas 
y Secciones de Clalsificac ión y Revisión y los Ne
gociados de Reclutam onto de Africa remitirán 
a los Jefea de las- Cajas de Recluta en la misma 
fecha:

l .° Otra relación nomilnal!1, por municipio, de 
Tos mozos exd uíldo» totalmente del servicio, ser 
parados temporalimente da], contingente por in
utilidad física y prófugos., con expresión del caso 
y artícdlo en que ecitán comprendidos los ex- 
rfuídos y separados hemporailmente del contin
gente en filas. .

2 .° Otra relación, en igual forma, de los mo- 
zds de reemplazos anteriores de quienes en la re
visión del' año córrante ¡¿e oon'íirme continúen 
-disfrutando prórroga de p.imera clase, o se les 
conocida ampl.ación de 1a de segunda c ase que se 
lies hubera otorgadlo. .

. 3.° Otra relación de los mozos de reempla
zos antenotes que por haber suri Ju la» -dos re- 
viisiones reglamantarias se confirme! deliiativa- 
mentei su cias.ficaa.ón. '

Artículo 218. Los Jefes de ¡as Caja^, desde el 
momento en que reciban jais ne¡¡acmoc» priivcni- 
das -en los artículos anteriores, procederán con 
toda urgencia a ciasitiuar lids muzos ¿igun as 
coinhciones de talla, profesión u oficio, para, de- 
tenmi.nar el Arma o Cuerpo a que deban ser (desr 
tlma'Uios Isegún sus aptrtucies.

Una vez en su pocer las ^íüac.one.s de /.os mo-^ 
zos ingresados ien ellas, procederán a la ionnacion 
de las rei.ac.ones nominales por puicbios en que 
han Isido aiLs-tados, y -las, rem^t.ran con toda ur
gencia a los Jefes de las Cdmandancias Kie la 

• Guardia Civil <ze da provin.cia a cuy^ üemarca- 
cioa. correspondan los pueblos, para que éstos las 
envíen a los de dos puestos coirtbp^nu.einius.

Estos consignaran en da re.acilón la profesión u 
oficio a que cada mozo s-e ha vendo dcdiuaado 
de ordinario, y las devolverán por ¿igual cunUuc- 
to a los Jefe» de las (Cajas, que rectificarán, ís ha 
lugar, illas fibaciiones oiiginaie» con arreglo a líos 

-nuevos datos"; en eil concepto ¿«e quei para todo.c 
los efeutos 'se coas derará como verdadero el 
ohero o profesión últimamente anotado en C1 cx

; presado' documento. ,
Los Jefes de la» Comandancias.-dle la Guardia 

Civil tendrán en cuenta que 'as- relaciones repti- 
•ncadas deben rgcib rsiei en Has Caja» antes del. । 1° <?e octubre ¡de cada año.

Artídulio 219. En el día l.° del mes de agosto 
tendrá lugar el ingreso de los mozos en Caja, y 
para que llegue a coaoailm-'en-tfo dó los interesa
dlos, to.9 Gobernadores civillos lo harán público, 
con ocho días de anticilpac.ón en el “Boletín Ofi
cial” de la provinc a, y tos MlaJdes, por. edictos, 
que se fijarán en M sitios públíicos de costumbre.

Artículo 220. El ingre/so lde< tos mozo» eni Caja 
será precisamentiei por lista, a presencia de tos 
que voluntariamente, quieran asistir y ccn inter- 
venc ón dg un comisito'nado del respecitivoi Ayun
tamiento, que deberá ser precisannente vecina del’ 

'Municipio correspondiente, d cual] llevará dupli- * 
cadia/s relaciones de los mozos alistados en' el 
miism-a que han de ingresar qn Caja por haber 
si.do declarados soldados útiles para todo serv ció 
o exclusiiívament'e para servicios auxiliare» y se- 

• parados del contingente por eincontradsiei en el 
Ejercito como Ofio ak|s o alumnos de as Amide- 
mias m'htares. No se -(litará personialmente a lo» 

’ mozos ni percibilrán gocc-rro alguno tos que asis
tan' voluntar-amento al acto dlq »u ingreso en 

dtaja. ■
‘ , En estas relaciones isie harán constar J09 que 
sirva-a cómo voluntarios en tos Ejércitos dé T e
rra, Aire y Armada, con expresión -dlei Cuerpo a
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perteneSen. y respecto a los que. residan en 
el extranjero, ei* pafls y poibiación de su res dencia 
y cuantas noticias acerca -de su idom^ci'lio y pro
fesión h^yan facilitado sus padres, tutores o pa
rientes.

Ei J'eifei de la Caja de Recluta recibirá un ejem
plar de cada , rd’áción y devolverá otro al comi
sionado con su conforn^idadí y ell sello correspon
diente. , , '

Articulo 221." Los Jefeis de ias Cajas de >Re 
chita entregarán mediante recibo a los woimisio- 
naldos una cartilla miilitar para, cadia uno de Üos 
mozos ingresados en Caja, residan o no en el te
rritorio nacional, siempre que no se encuentren 
pnestandjp ^erviküo elm Itos Ej'érfcito.» de Tiie|i'ra, 
Aire o Armada.

Las cartillas •militares correspondiemesi a 'los 
voluntario's q|iie sirven en los Ejéruitos dle ■ 
rra, Aire o Armada se remitirán d-rectanndntc 
por Tos Jelfes de lals Cajas de Recluta all Cuerpo 
o Dependencia en .qnie1 prestím sus servicios!, para 
que se una a la documentación original, mien
tras continúen presentes! en filas, entreigánd:sela 
al interesado al caulsar baja en ellas por haber 

■ cumplido su ccmprbm'so voluntario o ser licen
ciado. El Jefe del; ICueírpo ord'enará se haga em la 
cartilla la imipreslión dilgitiaiU,- se anoten los servir 
cios prestados y la Situación militar que por su'-5 
años de servicio le correspondía con arregl', a 1<>C 
preceptos del capítulo II.

Artídifio 222. L.a cartilla militar se ajustará a! 
modelo reglamentario y tendrá para todos' Ids in
dividuos sujetos a) serviaio militar catiácifer de 
documieinito do identidad a laf ectos Idte justifica - 

sción de su situación en el Ejército.
Para dotar de ellas a las Cajas de Recluta, los 

Jefes de élstag comunicarán al Servicio Geográfi
co del Ejército el número de hombresi que en el 
rceniplazo Idel año anterior ingresaron en Caja, a 
fin de quei por leí citado Estabiecimiento sel les re
mita el-indicado número, más un diez por ciento 
para incidencias.

Si se inutilizase alguna cartilla miflitar ¡en las 
oficinas de las Cajas dq Recluta, Ibis Jefes de és
tas pedirán al Servicio Geográfico1 del Ejército la 
reposScilóa de la parte inutilizada (cartera., carti
lla o talonario), que le será remitida con qargo 
a i a Caja Ide Recluta.

Las cartillas qiuei reisult&n sobrantes serán de
vueltas a dicho Servicio Geográfico, y si, por el 
contrati'o, alguna Caja necesitare mayor número, 
lo ¿jolMítará, pneivia justificación del reparto he
cho de Jas recibid-as. -dando cuenta aJ M' ni.ste.ric 
del Ejército de! número d'e. cartillas que ;se hayan 
inutilizado, ias cuales serán devueltas ie*m el es
tado m que se encuentren.

Artículo 223. El Alcalde citará, don lias for- 
maTdadek ’diell artículo 81. a los mozos# que han 
ingrieísado en Caja, y después de recibir diel de

. legado dlel Municipio las cartillas, las entregará 
a su preisendiá a cada amo de los interesados:, dan- 
dlo Lectura lde cuantas prevenciomds contiene di
cho -documento. El Alcalde, cert.ficaná eiste acto 
bajo su firma y sello del Ayuntamiento, hacien

do igual certificación en cada una de: las cartillas 
entregadas' a los mozos, quienies firmarán eil acta 
munliicipal después de recibida aquélla,, y dará 
cuenta al! Jefe de .a Caja de haberlo; realzado 
con estas formalida'dels, devolviendo lias cartillas 
ciorrespondi'ente.s a aquellos que se encuentren en 
ignorado paradero y madilfestando al pncpiL tiem
po las gestiones1 que ha practicado par.a averi
guarlo.

ICiuando algún mozo no resida en 'la localidad 
ten que ha'ya ¡sido alistado, cj Alcalde de est:e pue
blo remitirá la cartilla ni,ilitar al AlcaW-Prelsi- 
idente de la Junta Consular de Reclutamiento, 
Consulado o Viceooiasuíiado dc| punto o deinarca- 
c?ón en que aquél se encuentre para que, llaimado 
efl' interesado, se uo entregue didho documento coi 
lasf formalidades' antes .dichas. Una vez hecho 
esto, se comunicará de, oficio ai z\ ca de remiten
te la entrega y lectura al interesado de su carti- ' 
lia militar. .

Artículo 224. Lois mozos alistados en las Jun
tas Cosulares de RecLutamiento ingresarán en la^ 
Cajas de Redliuta 'que,- se determinan en .di artícu
lo 44, y el acto- deil ingreso. SC- efectuará enviando 
los Presidentes de las Juntas Cónsulaney a los 
Jefes dq las Cajas de Recluta, en la primera de
cena ddl mes de julio, por conducto |dieil M nis- 
terio de Asuntos Exteriores, las rclaaionés y fil a
ciones prevenidas -enj los artículos 216 y 217. Por 
igual conducto remitirán ios Jefes de las Cajas a 
los Pre/sidentels de las* Juntas |Consularclsi las car
tillas (mili tares correspondientes a dichos indi- 
Viid|uas, para su qntrega a los ¡interesados, con 
las fonmalidácies pnevenidajs en di artí^tiíio ante
rior, debiendo aquéllos notificar su entrega a los 
Jefes de las Cajas de Reduita remitentes.

Artículo 225. Los Alcaldes de aquellos Miti- 
nicipios en que sean alEtados iadividuos que re- 
sildan en el extranjero remitirán lias, cartillas m: 
litares a ellos com-sponidíentes aj Presidente de 
fia Junta Cbn-suiar, Autorida(dcs diplPmát cas o 
consularels dei La demarcación en quei res'dan a fin 
de que estas Autoridades se lías -entreguen a los 
interesados don Has 'formalidades q)ue pnelvíene 
el articulo 223, siempre que esoi Isca. posrble, y 
uni^ vez verificado acusen recibo a las Auitbrida- 
des rdm.vtentes.

Lás Autoridades idiplomáticas y consulares ha
rán entrega de las1 cartillals a No-s interesados que 
no residan en su demarcación, por conducto de 
'los Agentes consulares ¡honprar'ios r<¡spect'ivos, y . 
cuandloi aquéllos no habiten en poílillación don
de exista Legación. Conlsulado o ce’cons'ulado 
o Agencia consular, lo ¡pe drán qfectuar por co
rreo. , ■ ‘ ‘

Artículo 22b. El acto de ingreso en -Caja dd 
Jos mdilvi'dluois alistados en las posesiones espa- 
ñolasi de]| Golfo de. Guinea sel sirstitu'rán por la en
trega de las listas y fi'i aciones- correspondí entes . 
al Jefe die la Guare?.á Coloniali, a oaimbió de las 
cartillas 'militares, que éste llenará según Ibis an- 
teced&ntes de ios reclutas y entregará personal
mente a! Presidente dle Id Junta 'de Recluta
miento. .
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Después del expresado acto, idi^ho Jefe, militar 
tendrá, 'en cuanto se relíaciione con los mozos que 
de él dependan, los m'.smos derechos y dqberes 
que las Jefes -de las Cajas con los reclutas in
gresados en las mismas.

Artícul'o 227. Lo mozos dec^araldos s o ü c Íík Iio s  
cuyos expeid'ient'els no ¡estén resueltos defimtivát- 
mente, y los que tengan pendiente recurso de 
alzada int'eripuesto ante el Capitán General o Mi
nisterio de1! Ejército contra los fallos de las Jun
tas de iQlasifiicaii ón y Revisión, y de las Juntas 
Consulliares de Redluteimirento, si su clasificación 
definitiva fuese la de soldado, se incorporarán, 
cualquiera que <sea la-fecha de ésta, ap ne'eimplazo 
en que hayan súdo clasificados domo útiles.

Artículo 228. La impres ón digital 'que' debe 
estamparse en lía cartilla militar sie hará por 
los Ayuntamientos, Conlsuíados y Autoridadies' 
encargadas de hacer entrega de dicho dodumento 
a los mozos.

'Los Jefes die Cuerpo a|! 'que se incorporen re
clutas en ic¡uiyas' cartillas militareis) no figure la 
impresión dgitaJl, ord'enarán que por 'las) ofioinals 
de Mayoría se cumplimente este servicio.

Para |la obtención de la imipresjón dígita)!, se 
necesita e1!' material siguiente:

Un rodillo.
Un tubo con tinta de imprimir.
Dos placas' de| criistalll o, lám nas metálicas.
La, oiperacilón se efectúa en una ¡mesa de/ 1’25 • 

metros de a/itura; eni e,¡ bofide de la misma se 
debe calocar la cartilla; se dcpo’sita en una de 
las placas un poco de licita, que Se extiende con 
la ayuda del codillo hasta que la placa esité uni- 
fonmemlente entintada, y después se| pasp. el io- 
dJlo por Illa Geglunda placa, hasta que ésta se en
cuentre i'gud Imiente reiculy.ienta por una Capa de
tinta uñliforme.

iSe limpiaci y secan las -.extremidades de1 los 
de<?os deí mozo; el operador se coQoca a su iz
quierda, recomendándole que. no haga esfuerzo ni 
mlcivim lento aliguno, y obViiene la .mpresfón d|e 
sus dedos tomándol'os por Ja última articúáciém, 
con d. pulgar e 'inldiice dcreiChos, haciieado rodar 
el' dedo Isobre la Segundia p aca, y.después de en
tintado, sobre la hoja correspondiente dle üa car
tilla, tc,niendo cuidado de no1 volver a rodarlo ha- 
c-a atrás sobre partea que han sido tocadas ya. 
La presión que sie hace es ún'uy ligera, de izquier
da a derecha, ¡sin detención ni retroceso. Para ca
da impresión los dedlois que| -río sirvan ya se man
tienen fllexionados por lia mano derecha del ope
rador mismo. Si 1 s <?cdids dci mozo trahspiran. se 
secarán con un ll’ienzo mcijado eu trementina, al
cohol o éter. . . •

Para obtener la impresión bien competa es 
prechio que la uña esté perpendicular a la placa 
o al papel al cdmcenzo! d!el movimiento', y que esté 
■de nuevo .en Lent'db nver.so ai fini< Se ha de pro
curar que se vea claro el dibuj-a central, y que 
el ded'o haya sido Ibien rodaldo para que 'Ip. imrpre- 
sión llegue hasta el último pliegue1, el pliegue, ar

ticular, fijando much'ol la atiendilón para que el or
den de slucesíón de los díedos nio ailtere.

Obten da la impresión, ..se dejará secar uros 
instantes anteís del cerrar la cartilla.

La impresión estará bien hecha cuanldoi la; lí
neas1 negras sean netas, separadas por eispacioe 
perfectamente blancos y cuando en cada linea 
negra ¡se perciban puntos- blancos, que florres- 
ponden a los orificios de las glándulas dH sudor. 
Guando los dibujos se imprtoen mal, con poca 
intensidad e irreigularmen.te, se debe obsiervar si 
la tinta se ha isecado y el rodillo se adhiere a la 
placa, en ie!l cual caso> se lavan tas placas y ro
dillos y preparan de; nuevo; si da tinta está de
masiado diluida, te impresliloneis qi^e1 se obtienen 
no son buenas.

Las placas y rodillo se limpian con esencia de 
trement na anteisi y después de lias operaciomeis, y 
Cuando son varloisi -.os mozos cuya impreslión di
gital ha ide clbtcnerse, sé pasa ¡de cuando -en cuan
do el rodillo sobre la laegunda placa, para que la 
tinta se encuentre en cantidad sufi-ciénteL

Articulo 229. Una vez ingresados en Caja 
cambian ’lois reclutas de jurisdicción y pastan a de ; 
peri-deir de la -militar. En tal concepto, los qu? no 
astetCerqn puntua’.|mente, dlent?ro d¡e)¡l pEazo que 
es-te Rciglamqnto iseñalla, a ¡l|a convocatoria para 
sqr destinaldos a Cuerpo o para incorporarse a-1 
lugar de las asambleas u otra función del servi
cio, donde previamente 'fueran llamados por s*us 
Jelfes o Autor dadés mflirtares d-et quien dependa r, 
serán castigados con- el correctivo, que para ios 
desertorels señala el artícullo 322 Idel Có-d'igo de 
Justicia Militar, háyaselids entregado o no la err- 
tilla m ilitar y 1-eiído las leve.» penalÜes. imillitares .de
biendo servir precisamentei en lias ICuerpos o Uni- 
dadesl de las guarnicionéis de Africa. La respun- 
sabi i-dad de los desertores prescribe al cumplir ia 
edad de( 50 años.

Articulo 230. ¡Los desertores presentados <- 
^prehend dos pcrdleirán los ¡mismos <?erechols que 
los prófugos, y edmo éstos, benefician al inte-re- 
sado, hiljo, hermano o pupilo d'el que Dos presen
te o denuncie en analogía con lio que dispone d 
artículo 166, tramitándose c|ste derecho én for
ma análoga ai la prevenidla para Toisi pró-fiugos en 
e] citado ai tiento y en el 167.

' CAPITULO XIII

Prórrogas de incorporación a filas de primera clase

Artilcullo 231., La incorporación a fitas de los 
mozos del re-emplazo a-aual podrá retrasarse a 
peticiión de los úiteresadcls. previa justCficación de 
ser sostén único file la familia, por encontrarse 
compresididos en algamo de los casos que a con- 
tinuac ón se indican:

l .° El hijo o hijastro úniico quei mantenga a 
su padre o padrastro polbre, -si-euldioi éste inútil 
para el trabajo o sexagenario.

2 .° El hijo o hijastro único que mantenga a 
su madre o (madrastra, -siendo élsta viuda, pobre 
o casadla con perso-na también pobre, inútill para 
ed trabayo o sexagenaria.

-
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3 .° El h'jo único que mantenga a su madre 
pobre, si el marido 'de ésta, pobre también, se 
hallase sufriendo condena que no haya de qum- 
plir anté/s de un aña

4 .° Q hijo o hijalstro ún^ífo. que mantenga a 
su maldre o madlrast'ra pobre, su marido se 
hallase ausente por más <?e diez añols, ignorán- 
dioise .^u paradqqo durante este f-eimpo, a jui
cio dled Ayuntamiento o de l'a Junta 'dlej Clasifica
ción y Rey?9ióq correspondiente.

5 .° El expósito o huérfano de padre; y madre 
que mantenga a la persona que le cr ó y leducó, 
habiéndole oonsieirvado en su compañía sin retri- 
buc.ón alguna desde ‘la edad Idq tres años, siem
pre que en esta persona concurra la circunstan
cia de ser pobre -e inútil para el trabajo o £ex,a- 
genaria. , , । ,

6 .° El hijo único natura! rqconocküo en for
ma legal1, en los m.Smos casos establecidos para 
dos hijos de legítimo- matrimonio-, cualquiera que 
fuesei el estado civil dd! padre o madre causante» 
(de la prórroga, siempre que,. tratánddse Idel pa
dre, sea Sexagenario o impedido y pobre, y de ia 
mad're/ que sea célibe o viuda y pobte, o que, 
estando casada, si&a también el marido sexage
nario o inútji para el trabajo y pobre, y, en todo 
Caso, que mantenga y haya sido criado y educa
do cdmoi tal hijo por el que Ha produzca.

70 EJ nieto único, huérfano1 (de padre y ma
dre, qlu-e mantenga a su abuelo, pobre, imitili para 
el tralbajo .o sexagenario, o a siu abuela, pobre y 
viuda.

8 .° El nieto único que, reuniendo las circuns- 
tanc.als 'iadica^as en e|l caso anterior, mantenga 
a su abuela pobre, si el marido de ésta fuere po
bre también, inútil, para el trabajo o -siexagenp- 
rio, o se hallase ausente más de diez años, igno
rándose su paradero, o hallándose cumpliendo 
condena que no haya Ide cumplir idleinitro dle un 
año. -

9 .° El hermano único de uno io más huérfa- 
no|s diei padre y madne', si tos (mantiene desde que 
quedaron en la otfañdad, siendo- dlichos herma
nos pobres y menores de 18 años o impedidos 
para trabajar, cualesquiera que sea 6u edad y 
sexo.

10 . Por tener efl solicitante uno o varto.» her
manos 'sirviendo en filas obligatoriamente, siiem- 
pre que al padre o a la madre no íes quedase 
ningún otro h jo varón de, cuaquier estado, ma
yor de 18 año», no impedido para trabajar. Es
tas prórrogas serán conuedldas por lasi Juntas 
da Glalsificac ón y Revisión, previio-s los trátnites 
prevenidos en -estei Reglame-r.to.

Artículo 232; Las prórrogas, de primera clase 
eximen del .servicio ordinario de guarnición en 
tiempo de paz, pero no de las obligaciones inhe 
rentéis al servicio militar, se establecen excíuisíva- 
ment-e en servicio de ' as fa.mil as de los mozos 
comprendidos en alguno de líos casos que fija el 
artículo anter or, pero no en beneficio de tercero, 
y en tal concepto, si líos interesados denuncian 
a ellas por considerarlo así conveniente, o deja- 
sqn dle solicitarlas en tiempo y foiána preveni

dlos por este Reg'lámento. no se concede acción a 
persona alguna para obligarlos a que ejecuten 
su’s derechos a pretleixtio de los, perjuicios que pue
dan irrogarse a otra persona, nil poii cualquier 
otra causa.

Para solicitar y concdde.r las prórrogas de pri
mera clase se fijan lías aclaraciones, pruebas' y 
trámi tes que» previene|n Qols artículos' siguientes.

Artículo 233. Para solicitar y obtener prórro
ga dei primera clase, como comprendi'ldio en algu
no de los casos' del; artículo 231, ies condic'ón pre- 

. cisa que el hijo, hijastro, nieto o hermano sea 
único, considerándose como tal aun clian^o ten
ga uno o más. herrnanc|s, si éstos se hallan cc(m- 
prend dlos en cualquiera de los casos siguientes:

Menoreía de 18 años o impedidos para, it’rx- 
bajar.

Sordomudos del nacimiento.
. Soldados que sirvan eni tos Cuerpos armpdos de 

tos Ejércitos de TieiTa. Mar o Aire como proce
dentes de reemplazo 'forzoso, 'mlientras se eh- 
cuentren en ia ‘situación imi tar de servicio en 
filas, aunque .se hall en. con Jiceincia temporal o 

¿11 Imitadla.
Penados que, al solicitar la prorroga ei1. her

mano. sei hallen sufriendo una condena de cual
quier clase, qiue suponga privación de ilibertad, 
que nio 'Corresponde quedar extinguida antes del 
31 de diciembre de,T año en que Se soficita la pró
rroga o la continuación de ésta.
, Viudos con uno o más hijos, o casadlo^ con an
terioridad al T.° de enero del año ded rillistamico
to de! mozo, que no puedan mantener a 'su pa
dre, padrastro, madre, madrastra, hermano v 
abuelo, o profesos de Ordenes religtosas que ten
gan hecho voto de pobreza con anterioridlad a la 
fei|ha antes indicada.

Se codsiideran como no (exilsténteis )!as hem
bras; isea cual fuete 'su edad, a no ser en c caso 
de que posean bienes propios, ejerzan una pr.o- 
fieistón iqlue por sus rend mienitós Ciéis permiita 
ayudar a'i mantenimientoi de lias perlsonas que mo
tivan la concesión de ía prórroga o estando ca
sada? se compruebe que su marido, por voluntad! 
propia, vi'eñe sosteniendo a la persona que ori» 
gíne el derecho. 1

Los hijos degít mosi «no naturales no idi?|ben <ion- 
siderarse en ningún caso como existentes en la 
familia para ía justifncación de las causas que se" 
aliqguen para d sfrutar prórroga por otro;? indi
viduos de aquélla.

Ai tícullo 234. Sé enteníderá que un mozo man- 
r tiene a <|u padre, padrastro, madlre, ma-drastra, 

hermano, hermana, abulto o abue a. siempre que 
ésto.? ■r.lO' puedan absoiútamclnte 'subsistir si se 
les priva del auxilio que les presta el Imozo so
licitante, ya viva en su compañía o. separado de 
ellos, ya les entregue o ¡invierta en su manu- 
tenc.ón todo o parte del producto de su trabajo.

Los mozos casados, al solicitar prórroga de 
, primera ciase, y tos red utas que üa disfruten, si 

contraen matrimonie entre una y otra revisión, 
mientrag exista la unicidad lega!, seguirán di s- 
'frutándola isj justifican siguen manteniendo a la 
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persona que da deirccho a la prórroga, y caso de 
no efectuarlo, fse les. aplicarán Los preceptos del 
artículo 249/ •,

Artículo 235. Para aplicar ell caso sexto deil 
articü o 231 es necesar o «we acred'ite e^. recono- 
d mieiaito idieil hijo por cualquieira de las formas 
que la le/gislac^ón civil establezca, por el padre y 
¡madre o por uno de ello?, y faltando éstos, de
terminarán el derecho a ¡a prórroga les ahue1 s 
de Ta líne.a del padre o <?e Ta madre que hubieren 
reconocido ail h jo. siemjpre que se acrediten las 
circumstanc as establecidas en los números sép
timo y octavo deí artículo 231. También tendrá 
derecho a disfrutar prórroga él hermano único, 
en los términos efstab'lecdois en el nil|me.ro nove
no. y cuando conidurran las circunstancias seña
ladas en el número dée mo, aun fluando Se trate 
de hermanos consanguíneos o uterinos, que no 
hayan isildo habidos en legitimo matrimon’o 
siempre que el parentesco entre ellos aparezca 
acreditado suficiientemefte con arreglo a las for
mas Leigalmentíef -establiecjfcdiasi.

E1 relqu'i'sito del reoonocimúento de Hos hijos y 
el subsipiíientet parentesco que determíme:. a los 
¿fiectos de concesión de prórroga de pnmera cla
se,. se dará por cumpfüdo, aun cuando falte alguna 
soliemnidald legal si el acto o documento de qtie 
nazca" el redonociim^ento es anterior a I o de ene
ro del año del alistamiento, o si se demuestra, 
dentro de úos p1'azos concedidos para la prueba de 
lals demás circunstancas para justificar 1a pró- 
rfoga. que en todo fidmpo ha .srdro cuidado como 
ta]' hijo por el paldre. la mad^e' o por los abuelos, 
en sus respectivos casos. ’d-hén/do'S'e reconocer así, 
por el progenitor o ascendiente que produzca la 
prórroga, en declaración solemne prestada ante 
la Autoridad municipa'’ on' ell eixped'ente de pró
rroga y ratificada ante la Junta die Claístficación 
y Revisfpn.

En las prórrogas de primera dlas-e1 que ncllici- 
ten invocando fe cualidad de hijo adoptivo al am
paro de 1os artículos 176 y 177 del ICódigo Cvi1, 
será preciso, para que se otor^ten. que fe adop
ción haya tenido lugar con difez años, de ante
lación. por lo míenos, al l.° efe "marzo del año en 
que el mozo solicitante ha sido allilstado.

Las ledadeis de ''Os abue’os. padíe, padrastro» y 
hermanos se tendrán-por cumplidas el día en que 
Se sch'cite fe prórroga p tenga lugar fe remisión, 
aun cuandoJfet- cumplan dentro deil año natura!; / 
pero en 1a revisión del intimo año sólo sierán te- 
nidla* en cuenta en el caso de estar cumpl das eí* 
día l.° de marzo Idel año en que se verifica fe re
visión. En fes .relvsioneis de años -sucelsívos se 
.apreciarán las.nuevas causas que sobrevengan 
para soheitar prórroga de pr'mjera díase, por d 
estado que tuvieran e’’ día l.° da marzo dd año 
en que 'se haga fe nueva petidión. siendo so-lici
tada, tramitada y fallada en la forma prevenida 
para los 'mozos dieil reiemiplazo corr-ionte, con in
dependencia de la prórroga de primera clase, que 
hub era disfrutado en- años anteriio-res, cuyas cau- 
sias hubiesen cesado.

Los mozos a quienes sei concedía prórroga de 

segunda clase no podrán solicitar fe de primera, 
fundada en la edad sexagenaria de sus padres, 
padrastros o rbuefos, «i fe cumplieron con pos
terioridad al año del alistamiento de aquéllos.

Artículo 236. Para que el imped'meato del 
paidre. padrastro- o abuelo dé derecho a 1a con- 
cesi’lón ide prórroga da primera clasei a! hijo o 
nieto que 1b.9 'mrmtenga. ha de ser tal que. pro- 
oediendlo de enfermiedad habitúa'1 o dei defecto 
físiao. no le permita el trabajo necesario para 
atender a su 'subsfistenefe.

El padfre-, padrastro o abuelo sexagenario dará 
derecho a di sfrutar prórroga "al hijo, hijastro o 

, nieto único, en d sení do Tegall, que le mantenga, 
aunque se halle -en disposición de trabajar, sin 
que en 1a apreciación de fe pobreza puedan in
fluir las uti'ida'd'es que eventualmente obtengan 
m/ediante fe práefea de un oficio tnantual.

Artí'trulo- 237. Phra que los mozosi yJsus fami
lias sean dcdaradds pobres es preciso que con
curra allguná de fes circunstancias siguientes:

1 .a Que vivan de un jornal o saferio eventual.
2 .a Que vi'van de un 'salario o suerdo perma

nente, cuaUquiera efue sea su procedencia, que no 
exceda del jornal de un bracero en fe localidad 
dd interesadlo. •

3 .a Que vivan de rentas, cultivo de tierras o 
cría det ganado cu vos -nroductosi estén graduja- 
dos en una .suma equivaliente en uno y medio al 
jornal de uní bracero en la respectiva iocallídiad.

4 .a -Que vivan sófe deli eijerofeio de una mdus- 
. tria o de los productos, de .cualquier comercio, 

por líos cual-eis paguen anualmente dei cont'rbu 
ción una suma inferior a 1a fijada en fe sijguien- 
te- escala: - . "

En las capitalesl de proViiaicia de prtmiera da.- 
w. 122'40 peisetias.

En las de segunda dáse, 112’RO peis-etas.
En Inc, ríe bercera efeep y pobfecicne-s de más 

de 20 000 habitantes. 90’00 nesletas.
-Poblaciones idq 10.000 a 20.000 habitantes, 67’80 • 

pek-etlas.
Pobfeciones dle 5.000 a 10.000 hab'tartes, 56’4 0 

pesetas.
Poblaciones dc fmienos de 5.000 habitaultes, 44’40 

pesetas.
Se prescindirá de los ingresos qlúe d' mozo que 

soilÜcite fe prórroga obtenga por jornaléis, safe
. rio. sueldo, haber o retribución dle su trabajo, 

si estos ingresos han de cesar al ser incoip-orad-o 
a fifes. v .

Artículo 238. No se considerarán pobres Id» 
mozos y sus famí'ias:

l .° Cuando reúnan dos- o más modos de vi
vir de los designados en ^1 artículo anterior, si 
computados y ireunidos- los rendímfentos de 'to
dos ollas, exceden de los límites que en él m/smo 
se (señalan. ,

2 .° Cuando a juicio del Ayuntalmrento o Jun
ta de C-fesificadión y Ricvis:ión se infiera ide! nú
mero dle criado-s que tienen a su sérvelo-, dei! a/1- 
quiler de fe casa que hab ían o d'e otros’ duales- 
quiera siignosi exteriores, que tienen medids su- 
perioires a! jornal d-3 un bracero en cada loca-lidad.
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3.° Lo.? que 'disfruten tina renta que, unida a 
Ta de s'u consorte, o a] producto de- -los bienes de 
suis hijos, cuvo ulsufructo tes corresponda, constir 
tluyan, acumulajdias. una suma equivalente a]1, do
ble jornal de un bracero d^l lugar donde tenga 
la fami'fa su residencia habitual.

Artícullo 239. Cuando un mozo, hijo o hijas
tro únino. fin e1!1 s-entíd'o legal, dir ja un modesto 
taller cuya contriibucióh satisfraga la madre o 
madraístira, w'uda, y ésta no pueda por siu 'edad 
o s-exo continuar Ha explotación dei Ib inchistria, 
ni ÍOs beneficios que obtensm 'e nerm'tan poner 
otra persona ai1 frente dell taller, debe con^derar- 
se el mozo comprendiid'o en el artículo 231.

Artkiuló 240 Se considerará como viluda po
bre, para los efectos die/I caso segundo del artícu
lo 231. la madre que. siendo pobre, isé 'encuentre 
iegalmente separada dtel morido mddiante sen- 
tenci'a firme, sin pe-cibir de é! alimenten.

'' Para la concesión de da prórroga a que re
fiere el caso quinto, no debe considerarse como 
refrnibucióni la cantidad que entregan l¡asi Dipu
taciones a ’as personas que sej encargan de criar 
y educar expósitos.

Artículo 241. La prórroga fundada en el caso 
tercero del artículo 231 sólo se concederá mifmtras 
el padre o el padrastro del mozo se hado sufriendo 
condena: pero si quedara extinguida antes del 31 de 
diciembre del año en que tiene lugar ,1a petición, o 
en alguno de los tres inmediatos, auncme no le co
rresponda revisión obligatoria, se considerará cadu
cada, aun cuando en el momento de fallarse eil Ex
pediente no estuviera di cáusanlte en libertad: en la 
ultima revisión (^berá atenderse para 1a concesión a 
las circunstancias que cópeurran en 1a fecha que se 

■ resuélva el expediente.
Artículo 242. Se considerará muerto al hijo, nie

to o hermano que se balF ausente por esnacio de 
más de diez años consecutivos y cuyo paradero se 
ignore desde entonces. Tanto en este caso como en 
los cuarto y octavo del artículo 231. es n^efisario 
acreditar se han practicado las posibles diligencias 
en averiguación del paradero de! ausente, para lo 
cual el interesado lo expondrá a1 Avuntamiento en. 
el acto de la olasificacióñ y declaración de soldados, 
sdlicitando se incoe el expediente justificativo para 
probar la ausencia de la persona que da derecho a 
solicitar la concesión de prórroga de primera clase.

'Cuando en función di guerra d^arxirezca cual-, 
quier Jefe, Oficial. Suboficial o individuo de tro
pa, y durante el plazo de un año sean ineficaces las 
gestiones de la familia y las que practiquen 1as Auto
ridades en averiguación ele su paradero, se le consi
derará como fallecido, sin esperar a que transcurran 
los diez años que previene el párrafo anterior,' siem 
pre que haya, además, motivos racionales fundados 
para suporier su muerte. Ja que se acreditará me
diante certificado' del Jefe del Cuerpo o Unidad a 
que pertenecía e! desaparecido, en el cual se hará 
conistar ila-fecha de su desaparición, las gestiones que 
se han practicado fiara averiguar su paradero y las- 
causas por las que se supone muerto en la función 
de guerra, en 1a que1 se notó su desaparición.

Los certificados expedidos por e| Rjegistro Civil,

al amparo del Decreto de 8 de noviembre de 1936, 
y disnosiciones comblertientarias, acreditarán la des
aparición o (presunción de muerte de familiares de 
los mozos durante el glorioso Morimiento nacional; 
surtirán efectos sin esperar transcurra el plazo de diez 
años, siempre que se acredite en él expediente de 
prórroga que la persona desaparecida era afecta al 

"Alzamiento nacional.
Artículo 243. A los fines de los casos séptimo y 

octavo del artículo' 231 se considerará nieto, único 
a un mozo cuando su abuelo o abuela no tengan otro 
hijo o nieto, o si, teniéndolos, reúnen las circunstan
cias expresadas >n alguno de 1os cuatro primeros ca
sos del citado artículo, o se hallm en cua'nuv ra de 
los míe menciona e1 artícu’o 233, siempre míe los hijos 
o nietos, bien sean viudos con uno o más hijos o ca
sados, no estén en condiciones de poder mantener 
a sus padres o abudlos.

Artícu'o 244. Para 1a aplicación del caso noveno 
dé! artículo 231 se considerará como huérfano al 
hiio único, .en las condiciones que d-'termina e! ar
tículo 233. de padre pobre séxaleenario o impedi
do para trabajar, o que se halle sufriendo una con
dena que no deba cumnlir antes de terminar o! año 
natural en que se solicita la prórroga d? primera 
clase, o que de sufren bs revisiones reglamentarias, 
o que esté aiusp-nte ñor espacio de más de diez años 
consecutivos, ignorándose desde entonces su para
dero, o desaparecido en función de guerra durante 
él plazo de un año después de practicar 1 is dirigen
cias que s a expresan en e! artículo 242. En el mis
mo caso se (considerarán los hiios de viuda pobre, 
1os hijos {pobdes que. hayan sido abandonados por 
sus padres, también pobres, aunque se c mozca su 
paradero, siempre que por las circunstancias que con
curran en el caso no pueda obligárseles legalménte 
a volver a hacerle cargo de ios hijos ab indinados 
o auxiliarles eficazmente' papi su manutención.

Articulo 245. Para conceder la prórrogi de pri
mera clase fundada en di casp décimo d 4 artículo 
231 se entend-rá que. privado el padre del hijo que 
la solicita,. no le queda ningún otro hijo, aunque 
los tenga, si éstos están comprendidos en alguno 
de los casos que se expresan en él artículo 233. Pata 
estos efectos se considerará como existente en los 
Ejércitos de Tierra. Aire o Armada, al hijo que, 
sirviendo en filas como iproqedente del reemp1azo 
forzoso, hubiese muerto en función del qe - 'hm o a 
consecuencia de heridas recibidas en él durante el 
período de dos años, contados desde la fid^ d|? la 
herida o enfermedad epidémica que se hubiera des
arrollado en el Ejército de. operariories, o endémica 
en 1os países en que éstas se realizaron, determina
ción que se hará por el Tribunall Médico Militar de 
1a Región, al que se pedirá por la Junta de Clasifi
cación y Revisión, el oportuno informje, por con
ducto del Capitán General.

No se considdrará que sirven en los Ejércitos o 
Armada como fundamento para solicitar prórroga 

,de primera clase, los desertores, prófugos, volunta
rios, alumnos de Colegios y Academias militares y 
los Oficiales.

Si se encontrase disfmtando prórroga def segun
da clase algún hermano ddl mozo que solicita pró-

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1233

Cuando no exista facilidad de desagüe y en los ca
sos de .pequeños refugios, bastará tener depósitos 
con capacidad de diez a quince litros por persona 
albergada.

Estos depósitos son también convenientes en los 
refugios con toma de agua por si ésta faltara a causa 
de una acción exterior.

Locálea accesorios
Cuando por razón de la capacidad se consideren ne

cesarios, se dispondrán dentro (b I refugio pequeñas 
dependencias para estancia del jefe del refugio o 
personal vigilante, herramientas y botiquín, cuyos 
efectos pueden estar en cajas, armai ios o estantes en 
este local. ।

Son elementos convenientes, además de alguna ca
reta antigás y traje impermeable para, mánejo de los 
gaseados, alguna herramienta de albañil (pala, pico, 
palanca), de carpintero (hacha, sierra, martillo, tena
za, clavos), para están que i dad (tiras de fieltros o pa
ño, mástic elástico, papel fuerte, Gula en frío) y pro
ductos desinfectantes (cloruro de cal, sosy. o potasa 
cáustica), lámparas de bolsillo y botiquín de ár- 
gencia.

Disposición interior
Habrá de adaptarse a la, planta, de los locales, no 

pudiendo dictarse reglas concretas; se dispondrá, sin 
embargo, de banquillos o asientos de 0'50 metros <le 
profundidad y 0’60 de anchó para todos o cari todos 
los refugiados, distrilmyéndolos en las líneas conve
nientes para el mejor aprovechamiento del terreno, k

. Protección contra incendios
Estando construidos los refugios en los edificios de 

nueva planta de materiales incombustibles no hará 
falta tomar precauciones especiales, aunque sera con
veniente tener algún extintor portául por si hubiera 
de combatirse fuego en su exterior.

. Seftalisación
En los muros desde la escalera y portal de entrada 

existirán las indicaciones m cesarías ]>ara el rápido 
acceso, a ser posible, con pintura visible en la oscu
ridad; existirá en la puerta un cartel indicador de la 
capacidad autorizada, duración de la estancia pre
vista, y en él interior un cuadro de instrucciones pa
ra su ordenamiento durante la entrada y ocupación.

UtiUaadón, para otros fines
Será prohibida, la utilización en tiempo de paz de 

los refugios y sus dependencias para, finés que re
quieran cambio o modifieacióii de ellos perjudicial a 
su destin. , debiendo ser siempre posible su utiliza
ción en plazo corto si fuera necesario.

Ventilación // repaso después del uso
Inmediatamente después de cada utilización se rea

lzará la ventilación completa dejando abiertos los 
dos accesos, principal y <ie socorro., por el tiempo 
necesario; repasando los retretes para dejarlos lim
pios, las" instalaciones de ventilación, agua y/luz, y 
reponiendo el agua u otros elementos que se hubie
ran empleado o consumido, fie forma que puedan uti
lizarse en caso de necesidad con todos sus elementos 
y sin ninguna reducción de sus cualidades y etica-', 
cia de su utilización, si fuera, nuevamente necesario.

Atenuaciones de las normas
' Aunque en la. guerra actual europea no se ha hecho 

empleo <lc los ataques por medio deigasee nocivos, 
es preciso que los refúgios estén acondicionados en 
forma que puedan ser protegió s sus ocupantes con
tra los ataques de esta naturalez i que,.en posteriores 
luchas, pu ¡ieran producirse; pero se pueden evitar, 
de momento, los gastos de los elementos accesorios 
no constructivos especialmente previstos para 11 de-, 
fensa antigás.

Por ello se, admitirá, que la puerta de comunicación 
entre la antl-cámara y el refugio no se coloqúe,siem
pre que la. de aquéMáie^té blindada contra la. metra
lla por su construeción de acero o revestimiento de 
chapa de este material; y tampoco será necesario co
locar en las puertas principales y la de salida de so

corro las guarniciones necesarias para, producir su 
hermético contra gases, aunque si habrán de estar 
dispuestas para po ier recibirlas en caso necesario. 
Por ahorá no s rá. nec sario dotar los refugios priva
dos <ie reactivos para la defensa química, caretas 
antigás ni demás elementos de protección contra, 
gases. .

Excepciones a las normas
Las comisiones tépnicas de las Juntas locales seña

larán, en las poblaciones respectivas, una zona o pe
rímetro que, abarcando el núcleo de pobla.ión, deje 
comprendidos todos los presuntos objetivos militare» 
por su naturaleza de Centros del Ejército de Tierra, 
Aire o Mar, Centros administrativos o económicos de 
la Administración pública, rectores de comunicacio
nes, grandes almacenes, centros fabriles o análogo» 
que ofrezcan mayores posibilidades de-ser objeto de 
ataques, y una segunda zona, cuya lineado demarca
ción diste de 250 a 500 metros de hfanterior, según los 
casos. Las edificaciones que se proyecte construir fue
ra de esta segunda linea quedarán exceptuadas de la 
obligación de construir refugios, auque, naturalmén- 
te, puedan hacerlos a voluntad de ios propietarios.

De los edil icios que se proyecten en la segunda zo
na perimetral, ios que no tengan más de tres pisos, 
no más de 000 metros cúbicos de volumen (sin incluir 
los desvanes), ni más de cuatro viviendas y los que 
tengan carácter de colonias de cgsas baratas, no ten
drán tampoco que sujetarse a las normas generales 
para sus refugios; pero se dispondrá en la planta ba
ja de un local o espacio de techo macizo reforzado 
para sobrecarga (unitaria) igual a la suma de los pe
sos y sobrecargas unitarios de los pisos del edificio, 
con paredes también macizas de espesor mínimo erí 
todo el p'-rímetro de 0^5 metros y puerta reforzada, 
antimetralla, pero sin antecámara ni retrete y que 
pueda ser utilizado ordinariamente.

Fuera de estas zonas pueden encontrarse y debe
rán ser señalados por las citadas comisiones cierto» 
perímetros que abarquen objetivos aislados como 
fábricas, cuarteles o depósitos-que pueden también 
constituir objetivos de la aviación, independiente
mente de las defensas pasivas,xmilitar industrial de 
estos objetivos. Las construcciones pre yectadas a dis
tancia menor de 200 metros de sus perímetros se 
considerarán a ros efectos de la aplicación de estas 
normas como comprendidas cu la segunda zona del 
núcleo principal

Los citados organi>mos podrán imponer la obliga
ción de construcción de refugios en las condiciones 
generales dt/estas instrucciones a los edificios situa
dos fuera de las zonas delimitadas, cuando conside
ren que por su situación o dpsiino puedan estar espe
cialmente expuestos o amen izados de ataqu .s aéreo», i

En los edificios que se construyan con destino qufr 
impliqúe gran aglomeración de público, especial
mente los destinadas a eSpec$áculos o recreos y a los 
que por razones econámicas sea 'imposible dotar de 
refugios para, todas las personas que Jos ocupen, se 
construiráu solamente los que permita, el solar dispo
nible y estructura de la' edificación; pero se estudiará 
la rápida evacuación puraque los ocupantes puedan 
trasladarse a los refugios públicos más próximo»

(Del Boletín. Oficial del Estado núm. 203, 
de fecha 22 de julio de PJ43).

Ministerio de Trabajo

DECRETO

Disponiendo que él antiguo recargo de la décima 
, para renirdio d\el paro se denomine “Impuesto f/ara 

la Prevcncióh del Para Obrero'’ y dictando normas 
para su aplicación

Por Decreto-Ley de 18 de jiufHo de 1931 se 
proli bió en Andalucía el alojamiento -de obrero» 
paradlos, y se dictaron^ normas para proporcio
narles trabajo a base de utilidad pública y for-
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mación cíe censos1 He parados. Para remediar 
esta situación se autorizó 61 establecimiento del 
recargo de la décima sobre, Tas contribuciones 
territorial e ihdustr al, facultad que fue amplia
da a las demás provincias por una Orden dicta
da en el mismo mes y año.

En peno desenvolvimiento, lias circunstancias 
aconsejaron hacer más amplio el coatenMo de 
las anteriores' el sposiciones y, para ello, se dictó 
el Decreto ide 29 <?e agosto de 1935 para, aejue- 
llos municipios prme'pálmente más afectados 
por -éste fenómeno social, que tuvo lia sufidiente 
virtualidad para considerar acertadla la medi da, 
pues al a'mparo de Las mencionadas' disposicio
nes se iniciaron y realizaron numerosas obras, 
toldas ellas de (utilidad nacional'1.

Constante preocupación dal Gobiern0i ha sido 
siempre conseguir la mayor eficacia en dste as- 

xpecto, como To demuestra que en 30 de junio de 
1938, en plena guerra de liberación, dictó una 
Orden fijando Jais normas para poder conocer las 
Cc.ntidad¡e$ recaudadas por d cho concepto en Tías 
provincia a riber^l/as y fiscalizar su aplicación; 
pero la Idivers'd’ad- de disposic'ones que regulan 
la mate: ia ha dadlo ligar a que en muchos casos 
fueran mal interpretadas, surgiendo multitud de 
eludas que han sido resueltas por la Administra
ción, por lo que se impone recoger en una sola 
norma legal tofdasf lias que regulan la materia, 
ejerciendo úna estrecha vig’Ulancia y fiscaliza
ción sobre las Corporaciones locales y provin
ciales que tienen icóncent-adó el refer do' recargo, 
evitando así que se desnaturalice su finalidad, 
b cm por ap'licar los recursos obtenido's a necesi
dades ajenas ai fin para que' flué creado, o bien 
por no emplearse estos e,n l(a cuantía y forma 
determinadas por ¡las disposiciones en vigor, y 
por úlltimo, la Ley de Reforma Tributaria de 16 
de <? ciembre de 1940, en su artículo 19, reducá 
el impuesto para combatir el paro-óbrero en los 

.municipios que lo hayan utilizado ya, por lo que 
cion ello desaparece el nombre genérico de dléci- 
ma para “remedio de paro cubrero”, con eQ que 
venía; conociéndose. ■ . , 1 | 1

En¡ su consecuencia, de* confobmidad con lo ex
puesto, s'guie.ndb la misma orientación y apro- 
ve¡chando ilagi enseñanzas recogidas- en la prácti
ca, procede dar nueva*s reglas de carácter general 
que garanticen e acertado empleo de aquellos re
cursos, y por ello, previa deliberación del Conse
jo de Miniistros y a propuesta del de Trabajo, 
uuopongo ?

Artículo l.° A partir de Ja promullgación del 
presente Decreto, el antigüe recargo de la déci
ma para remedio -ded' paro se denominará “im
puesto para la prevención del paro obrero”.

Artículo 2.° En el plazo de diez días, a partir 
de ja pulbCíicaúón dell presente, Decreto en el “p.o- 
letín Oficial del Estado”,,todiós ios AyuntarnTen- 
tos y^ Diputaciones provinciales que tengan esta
blecido el “Impuesto para la prevención diel paro • 
obrero” remitirán al Min sterio de Trabajo 
(Direuc ón Genera? de Trabajo) una certificación 
comprensiva de ^jos 'siguientes datos :

a) Recaudación anual que corresponde por 
tail concepto. i

b) Obras en ejecución con cargo a dichos 
fondos.

c) Epoca en que por agudizarse eJl paro se 
rea izan las obras.

d) Número aproximado dle obreros parados 
en idicha época.

e)| Principales causas que motivan el.paro.
f) Saldo existente en Caja en 31 de didiem-. 

bre de 1942.
Artículo 3.° Toda Corporación local o pro

vincial acogida a los beiaeficios de-1 “Impuesto 
para lía prevención del paro obrero”, antis de 
real zar cuáliqui'er obra con cargo ‘a dichos 
fondos, deberá naceísariamente obtener la prev a 
aprobación dél Ministerio d'e Trabajo, a'cuyo 
e*íecto lo -soPiditará de la Dirección General de 
J rabajo, remiitiendio coin- el escrito correspon- 
dliiente: los proyectos de las obras que se intenta 
real.zar, una memoria que justifique su utilidjad, 
presupuesto de las misma's, niídmero Ide obreros 
que han de emplearsie en ellas y el informe del 
Gobernador oivil, como Presidiante de la Jurta 

, Provincial del Paro, respecto a la conveniencia 
•die efectuar las obras de referencia.

Artículo 4.° Para la adm nistractón de1 estos 
fondofs se constituirá, en la circunscripción local 
o provincial a que afecte una Comisión integra- 
fdla por el1 Alcalde o Presidente de a Diputac'ón, 
comio Presidente.; dos representantes de la ICor- 
poración. dos de lós contribuyentes, dos de los 
trabajadores designados por la Organización 
'sindical; en 'las capitales de provinca, el Delega
do dq l rabajo, y en l,as demás l'ocalidad'esi, el 
Dellegado Tocal sinldlicáL

Articulo 5.° La reca'udiacióni ebrresoonderá a 
las Delegaciones respectivas de Hac enda, y el 
importe de lo recaudado quedará a disposición 
de la Comisión a que se refiere el artículo ante
rior, deduc db el 25 por '100 que correlsponde al 
Inst tuto Nacional de la Vivicinida, que aquéllas 
ingresanán en la cuenta de Tesorería de dicho 
organismo, existente en" ef Ministerio de Ha- 
ciienda. .

Artículo 6.° Para la, inversión de líos fondos 
se tendrá en cuenta que el 50 por 100 como' mbii- 
mo de los mi'slmos ha <?e dest narse necesariamen
te! a,! pago de jornales, y q ! resto, a materiales', 
siendo de cuenta die as Corporac ones los gastos 
tic administración,^-dirección facultativa y se
guros. . 1 . ।

Articulo 7.° Las Diputaciones y Ayuntamien
tos que, tengan establee do el impuesto para la 
prevención de¿ paro, común carán anualmente a 
losi Ministerios ide Hacienda y Trabajo si acuer
nan o no la ratificación del mismo.

Artículo 8.° Aquellas (Corporaciones que en 
la fecha dle| la pub. cación del presente Decreto 
tuvieran en- ejecución obras con cargo a los men
cionados fondas, y iJag que e/n lo ’sluces vo fueran 
autorizadas para emprenderiias, enviarán, dentro 
de la primera quincena del segundo mes ide cada 
ttimestre, ¡un estado con los datos signiejntds:
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a) Saldo existente en el trimestre anterior, 
ib) Cantidad recaudadla en .efl citado trimestre, 
c) Empleo dado a' la misma, separando idebi- 

•dlamente Hb invertido en págo de jornales y lo 
abonado por materiales^ . ‘ t

d1) Número de obreras parados y el de em- 
pileado.? en las obras; r

e) Clase de obra. '
Articulo 9 o Cuando del examen de Tas cuentas- 

se observe alguna anomalía de la inversión de los 
fondos procedentes del repetido impuesto, por el 
Minister-o de Trabajo (Dirección General de 
Trabajo) se ordenará la coortuna inspección. 

b:en por íl.oc Inspectores de Trabajo o por quien 
desip-n0 qsta Direcuián- General, para comprobar 
el hecho, procediéndose a la anidación de los be
neficios y al reintegro die las canfdades imdiebi- 
damente emn eadas; =-in periuicio.de exigir a Ja 
Cdm:sión adm niistrador.a las re=ponsabili<ia)des 
en que pudiera haber incurrido.

Los gastos originados por la inispección; si' fe 
infracc:ón fuere -comprobada, sérán a cargo d'e 
la Corporación respectiva. - ,

Artícui’o 10. Ei incump! ndento de 'las obliga
ciones expresadas en los artículos quej anteceden 
determinará lai imposición de 1as sanciones pro
cedentes, pudiendo llegar hasta, suprimir la 'auto
rización conceidida para seguir percib:erdo el im
puesto para la prevenc ón del paro obrero.

Artíctdo ll.i Quedan derogadas cuantas dl’s- 
posiciones dotadas con anterioridad se opongan 
a las contenidas en- el preisente Decreto, facul
tar do a¡ Ministerio de Trabajo para d‘ctar las 
órdenog compleméntarfes en cumplimiento de!T 
mismo.

Así lo dispongo por el presenta Decreto, Idado 
en Madrid a 22 de junio de 1943. — Frane sco 
Franco.—El Ministro -de Trabajo, Josié Antonio 
Girón de Velasco.

(Del “Boletín Oficial del Estado” númi 193, 
de fecha 12 de julio da 1943).

c C I OlTS^G Ú N D A
Nüm. 3.088 

u Orí? de la provincia 
de Zaragoza

Circular
Se llama la atención de todos los señores Alcaldes 

y Secretarios de Ayuntamiento de la provincia, acerca 
de lo dispuesto en Decreto de 22 de junio último, el 
que se reproduce en este número del Rm f t ín  Of ic ia l  
de la provincia, c< n óbjeto de que en ningún momento 
puedan alegar desconocimiento de dicha disposición 
qj: dicta normas p ra la aplicación del «Impuesto pa
ra Prevención de' Paro Obrero» (antes décima), a fin 
de evitar las sanciones que en la misma se señalan. 

Zaragoza, 27 de julio de 1943.

/ El Gobernador civil,
Francisco Sáenz de Tejada. ■ ■

Núm. 3.089

Servicio Provincial de Ganadería

x ' CIRCULAR

Ante la gran difusión que está adquiriendo la fie
bre aftosa o glosopeda en varias provincias de Es
paña, entre las que se encuentra Zaragoza, cuya en
fermedad está ocasionando en determinadas zunas 
pérdidas considerables, las cuales se acrecentarán 
seguramente en los meses venidero; es de abso
luta necesidad que las autoridades, ganaderos, .tratan
tes, 'etc., coopicren al cumplimiento de tqantas dispo
siciones e instrucciones se dicten durante fe cam
paña antiaftosa que se ha emprendido por la Direc
ción General de Ganadería con el fin de evitar su 
¡p-ropagiación.

Para cooperar a dicha extinción he dispuesto sean 
tomadas las siguientes medidas:

l .° Se cumplirá exactamente por toda clase de 
autoridades, especialmente por fes sanitarias depen
dientes del Servicio Provincial de Ganadería, lo dis- 

. puesto en el Reglamento de Epizootias para esta en
fermedad.

2 .° Ningún Veterinario expedirá guia de origen 
y sanidad para traslado de animales sin autorización 
expresa del Servicio Provincial de Ganadería. Se ex
ceptúan de esta prohibición aquellos casos en que se 
traite de ganado procedente de zona indcmie para 
ser llenados al matadero.

3 .° I^os ganados que hayarí' de ser llevados al 
matadero procedentes de alguna de fes zonas que se 
han declarado o se declaren sospechosas podrán ser 
conducidos al matadero siempre que e<1 tnsla lu se 
haga en ferrocarril o camión, cuyos vehículos de 
transporte se desinfectarán a la llegada de destino a 
presencia del Inspector veterinario correspondiente.

4: ° Se prohíbe fe entrada y salida de toda clase 
de ganado en Jas zonas infectas y sospechosas, sal
vo los casos previstos en el apartado tercero.

a.° Queda prohibida fe celebración de ferias y 
mercados en toda 1a provincia, sin autorización ex
presa de 1a Dirección General de Ganadería,.

6. ° En jas zonas declaradas o que se déclarcn in
fectas no se permitirá d consumo de leche sin her
vir o ppsteurizar.

7. ° Se prohíbe también fe laictencia de ■ los ter
neros directamente de las enfermas lactosas, debien
do verificarse de fes sanas o extrayendo 1a lecíie de 
Tas enfermas" y sometiéndofe a ebullición antes de 
emplearla en fe nutrición^de fes crías.

8. ° Queda prohibida la aftización simple.- ■
9. ° Se vigilará rigurosamente al personal anima

les, enseres y utensilios de los lugares infectos. Se
rán clausurados los abrevaderos de estos lugares don
de sea posible. .

10. Desinfección de deyecciones, estables, me
dios de transnorte, etc., y extinguido cada foco se 
procederá también a la desinfección de pezuñas y 
pidl manchada con excremento de orina, una vez ex
tinguido e1 foco..Mientras dure la infección en los 
focos declarados, en la entrada, de los establos y pa
sillos de los mismos se colocará cal en abundancia.

« I
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11. Teniendo en cuenta que esta enfermedad 
causa bajas en los temeros, se proce'derá al trata
miento por medio de la hemo-infección de los ex
puestos al contagio, y las instrucciones para ello 
podrán ser solicitadas del ¡Servicio Provincia! de Ga
nadería.

12. Serán tratadas teraDéntidaimente a base de 
desinfectantes, tales como sulfato de cobre, ácido 
crómico, etc., todas las reses enfermas.

13. Teniendo en cuenta que el sacrificio ?s me
dida oue coopera a la extinción de la epizootia, se 
autorizará el sacrificio de tas enfermas cur- da.;, -sea 
cual fuere su edad y condiciones, si el dt:eno lo 
desea se.

14. F1 rP^o de veinticinco días dbsignadb rara 
el levantamiento de la declaración oficial ge aumenta 
a yrsentai días.

15. Serán vimhdos los ñauados oue entren en un 
término munición1 procedentes de otro.

16. Los Alcaldes de la provincia pondrán, en 1a¡ 
tablilla de anuncios de! Ayuntamiento una conia de 
esta circular, y me ¡acusarán recibo de 1a misma.

La difusión de esta enfermedad es tan trran.'le, que 
para oue no se resienta 1a economía nerunria ue la 
provincia, se precisa setm cumpb’dpq estrictamente las 
medidas consignadas, y a e11o db1íq,a'ré imponiendo 
graves sanciones a los contraventores.

Zaragoza. 24 de julio de 1943. '
El Gobernador civil,

Francisco Sáenz de Tejada

SECCION TERCER"Á""
Comisión Gestora 

Excma. Diputación Provincia! 
de 'Zaragoza

Esta Comisión ha fijado la hora de las frece del día 2 
para celebrar su primera sesión ordinaria encimes 
de agí sto próxima.

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
general conocimiento.

Zaragoza, 27 de julio de 1943.—El Presidente, 
Eduardo Baeza.

O M y T <

Núm. 3.085

Delegación Provincial 
de Abastecimiento» y Transporte» 

de Zaragoza

CIRCULAR NUM. 115

Cartilla individual de ración amiento
El Excmo. Sr. Comisario General de Abastecimien

tos y Transportes, ha dispuesto lo siguiente: 
, «Él producto de la recaudación por venta al púbiieo 
de «cartillas de racionamiento» en pueblos y demás 
Idealidades en que no exista representación directa ele 
esta Comisaría General, quedará en poder de los Secre
tarios de Ayuntamientos, esto es, de los respectivos 

municipios-, para atender a los gastos de las oficinas 
de Estadística v Racbmami nto municipales».

Lo que se hace público para general conocimiento y 
cumplimiento.

Zaragoza 26 de julio de 1943.—El Gobernador civil, 
Jefe de los Servicios .Provincides de Abastecimientos 
y Transportes.

rCi'aN s é pt ima "
¿i ú.Lv

Juxgedo» dl‘- primer» instancia
Núm. 3J)74

JUZGA DO. NUM 2
D. Antonio de Vicente Tutor y de Gne’benzu, Magis

trado, Juez <le primera instancia del Juzgado núm. 2 
de Zaragoza; *
Higo sah r: Q re en este juzgado y a instancia de don 

Angi l M t c o  Mnri'io, mayor dé edad, casado con dofía 
Encarnación B zán Lobera, industrial y vecino de esta 
ciuda ', se tramita expedienb* para acreditare! dominio 
de una casa sita en esta capital (calle D -n jaime, antes 
Cuchil’eria angular a la calle Mayor), por donde tiene 
la entrada, distinguida en esta calle con el número I y 
por la de Don jaim-* c m e1 56 accesorio; y otra casa en 
la ca:ie M ry >r, núm uo 3 mo ierno y 38'antiguo; ha
biendo acordado publicar este segundo edicto citando 
a los h red-ms d sconocidos de D joaquín O ano Cel
ara, de quién proceden los bienes, y convocando a las 
personas ignoradas a quienes pueda pérjudicar la ins
cripción para que dentro del término de ciento ochenta 
días a que se contrae el primer edicto publicado en el 
p iu -'í.í Orre; de esta provincia correspondiente al 
día 31 de mayo último, comparezcan en dicho expe
diente si vieren convenirles y quisieren alegar su de
recho.

Dado en Zaragoza a quince de julio de mil novecien
tos cuarenta y tres.—Antonio de Vicente Tutor,—El 
Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 3.058 ¿ " •
HUESCA

Por el presante se h ice saber al penado Andrés 
González Ibáñ z, natiual de Tíldela y vecino de Zara- 
go^a, cuyo actu I parad ro se ignora, que la lima. Au
diencia Provincia! de Huesca, por sentencia de 27 de 
octubre de 1942, dictada en el sumirio 86 de dicho 
afio, le condenó como autor responsable de un delito 
de hurto, en grado de frustración, a la pena de 1.000 
pesetas de, multa, y por su insolvencia, a doscientos 
treinta y cinco días de arresto.

Dado en Huesca a dieciséis de julio de mil novecien
tos cuarenta y tres.—El Secretario judicial interino, 
Miguel Donado. .

P A^TE NO OFICIA L
Núm. 3.083 \

«Electra Camarera*, S. A.
Se convoca a Juma general extraordinaria de accio

nistas que se celebrará en San S-bastián, el día 11 de 
agosto próxima, a las doce del mediodía; en la calle de 
Guetaria, núm. 2, 1.° derecha, para acordar, si pro
cede, el reparto de un dividendo a cuenta de los bene
ficios del ejercicio en curso.

Zaragoza, 21 de julio de 1943.—El Secretario del 
Consejo de Administración, Felipé Zazurca Morales.

' TIP. h o g Kr  pig n a t e l l i
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